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Inst1'uccion y poderes al So?'. Príncipe de
Masserano para el ar'Nglo de Correos e11Tt1'e
España 'Y F1'a1tcia.-A. G. O:-(Jol'reos,-La
Seccion.-Leg,o 8'6.

Exmo. Señor: Hace algunos años que los
Embajadcres y Encargados de Negocios de
Francia en esta Corte han instado por orden
de su GobiBl'nopara que se hiciese un nuevo
convenio sobre Correos entre las dos Nacio
nes alterándose los que estaban en vigor y
que prescriben el cambio libre de las Carlas
de las dos Naciones permutandose balija por
baHja sin otra cuenta ni razon. Con el objeto
de hacer esta alteracion han solicitado repe
tidas veces se nombrase pOI' nuestra parte
alguncomisionado que tratase sobre el parti
cular con el Directorde Correos del Imperio
francés La Vallette nombrado por S. M, 1. para
el efecto, Por nuestra parte se ha resistido
hasta ahora. semeiante nombramiento y aUe
racíon, fundandonos eu que el metodo esta
blecido de permutar balija por balija sin mas
cuenta ni razon está apoyarlo en los tratados
existentes de muy antiguo sobre el particular
6111I'e Francia y España: Tr.a.tados que no es
tando .derogados por ninguno posterior de
bían subsistír en su fuerza y observancia, El
adjunto resumen y los documentos. que le
acompañan enterará á V. E. de todolo actua
do en el asunto desdo que por parte de la
Francia se nos hizo la primera Insínuacíon
sobre la alteracion indicada, hasta de presen
te: y en los mismos documentos encontrará
V. E. las especiosas razonesalegadas por ese
Gobierno y los fundameutos con que por
nuestra parte se hab ían combatido. Pero ha
biendo ultímamente el Embajador de Francia
con fecha de 13 del corriente manifestado
tenia orden del Emperador su Amo para in
sistir en que se nombrase.la persona que ha
de tratar con el Director La-Vallete en el con
cepto de haber determinado S. M. I. que des
de 15 de Abril pr óximo y mientras se conclu
ya el arreglo se llevase cuenta en las admi
nistraciones de las fronteras. respecüvas, ha

creído S. M. indispensable acceder al meno
cíouado nombramiento; y en esta inteligen
cia ha venido en autorizar á V, E, para que
con el sugeto que sea elegido por S, M. el
Emperador de los franceses pueda tratar so
bre el nuevo arreglo que se desea, A este
efecto incluyo á V. E. adjuntos los plenos po
deres correspondientes; y como para aclarar
alguna duda que pueda ofrecerse á V. ~. so
bre el orden y método de nuestras ádminís
traeíones y Renta de Correos y para el des
empeño de la parte materialde la comísion de
V. E. podrá necesitar de algunEmplesdo de
la misma Renta en España; ha determinado
S, l\L que D. Alfonso Batanero Admtnietradoe
jubilado pase á París para estar á las ordenes
de V. E. en la comísion indicada, advirtiendo
que por la Renta de Correos S8 le suhmiuis
trarán los auxilioapecuníaríos para su viage
y estada en París;

Aunque los documentos adjuntos contienen
los datos suficientes para ínstrucclcn.de V. E.
sobre el obieto de esta comision; me ha pare
cido conveniente resumirlos en el cuerpo de
esta carta para mayor claridad; manifestando
á V. E, que la voluntad del R.ey es: que V, E.
haga ver que los convenios que gobiernan
hasta de presente desde el año de 1764 están
fundados sobre las razones ele reciproca utí
lídad, siendo una de ellas y lo que principal
mente debe consideraras que el cambio de
balijas que actualmente se observa facilita la
celeridad y expedición de las corresponden
cías: que si la Francia nos entrega las corres
pondencias del Norte, tambien recibe de no s
otros las de Portugal, Canarias, y America,
y adamas nos obligamos en 1764 por consí
deracíon á ella á mantener un ~.o correo se
manal que no teníamos: que estas razones
subsisten en el día, ]ero aun quando fuese
cierto que habia en el metodo actual algun
perjuicio para Francia todavía no era un mo
tivo legItimo para reclamar la derogación de
un tratado el que sus ventajas no sean rigu
rosamente recíprocas. pues por esta regla
podría la España pretender alterar los trata
dos de comercio celebrados con la Francia
euyas ventajas exceden tanto á las de Esp.!!.
q.to el com .o de Francia excede alde España:
.Es verdad que los limitesde la Francia se han
extendido considerablemente y por tanto sus
correos tienen que conducir pOI' mayor nú
mero de leguas la correspondencia que viene
á España; pero quanto se aumenta esta con
duceiou otro tanto se disminuye la cempen
sacian que la Francia tenía que dar por el
porte de las c-artas pOI' el territorio de otras
Potencias. La eficacia de estas razones y de
OLI'a3 que sugerirá á V. E. la lectura de los
adjuntos documentos es tal, que S. M. espera
que podrá V, E. persuadir á la Direccion de
COI'I'eos de ese Imperio á que renuncie á una
ideaqueno estade acuerdo con la religiosidad

1808



384 ANALES DE LAS ORDENANZAS

de lostratados, ni su realízacíon es convenien
te á la expedicion y sencillez delgiro de la COl'
respondenciu; pero si fuese tal el empeño de
ese gobierno en que se haga alguna novedad
en el arreglo pactadode antiguo, que ~ea pre
ciso condescender con alguna alteraeion; en
tonces podrá V. E. proponer que para apurar
si la Francia nos entrega mas corresponden
cia que la que nosotros le enviamos se lleve
cuenta por ambas partes de un cierto número
de expediciones y se calcule pOI' ellas el ex
ceso que resulte á fahor de la Francia para
abcnarselo en lo sucesivo por una regulacion
prudente sin mas cuenta ni razono No aco
modando este método podrá V, E. proponer
el de Irunquear la correspondencia en el pays
donde nace, no dándose curso á la que no
este franqueada; pero para esto seria preciso
uniformar las Tal'iras, bien que sin que esta
uniformidad disminuya en lo mas mínimo la
facultad que tiene cada soberano para grabar
las correspondenclas en su paya alterando su
porte segun le parezca conveniente; por ma
nera que si una carta para su franqueo paga
quatro r.s ti su nacimiento pueda el soberano
del pays en que termina, exigir lo que le pa
rezca al tiempo de entregarla.

Conviene S. M. en la introduccion de pape
les periódicos por los Correos, pero sin per
juicio ele cargarloa qnanto convenga y de
prohivir alguno 6 algunos quando lo crea
conveniente sin que esta prohíbícion pueda
ser jamas objeto de discusión ni de queja. El
permiso con respecto á los papeles períodicos
no será extenx.ivo á la introduccion por los
Correos de otra clase de lmpresos; por resis
tir nuestras leyes y sistemas de Imprenta, se·
mejante introduccion. Tam poco consiente
S. 1\1. en que los Correos conduzcan otra co
sa que cartas, como por exemplo muestras
de telas ó cosas equivalentes: por ser cosa
enteramente agena de su instituto y de que
es muy íacil abusar en perjuício á la 'Real HfI
cieuda, No es tampoco admis íble la proposí
cíon de que aumentemos un tercer correo
semanal: pOI' que esta novedad trastornaría
nuestroarreglo Interior de correspondencias.
Por último en quanto á nuestroa Correos de
Italia no conviene S. M. en desistir del dere
cho que le dan losconvenios hechos con otras
potencias y con la misma Francia; pero si ese
Gobierno tubiese alguna quejade algun abuso
de dichos Correos está pronto el Rey á corre
girlo y toma¡' las disposiciones conducentes
para ello.

Baxo estos principios quiere el Rey que
V, E. proceda al tratar con el comisionado
por ese Gobierno; y S. M. espera del celo de
V. E. que desempeñará este encargo con su
acostumbrada eficacia . Dios gue. á V. E.
m.e a.s &1adrid 29 de Marzo de 1808,=Pedl'o
Ceballos=Señor Prmcipe de Masserano.

Decretos de las Oórtes prokibiendo la ape'l'
tura general decartas.

Las Cortes generales y exLraordinal'ias
aprueban el Real decreto de 5 de Agoslo del
año próximo pasado, expedido por el anterior
Consejo de Regencia, que prohibe indisLinta
mente escribir noticias desde los mismos
exércitos '/ provincias en que se hallen, re
lativas á nuestras- fuerzas, su estado, post
clones, movimientos premeditados. ni dispo
siciones tomadas, 6 que se mediten tomar
respectivasá la guerra, Pero d-eseando ev.ital~
los abusos que pueden resultar de la genera
lidad con que su ha mandado la apertura de
cartas por el Su perin tendente general de
Correos, decretan que no se veriñque dicha
apertura sino de aquellas cartas sobre que
haya alguna fundada sospecha; haciéndose
enlances por el Adminietrador y Oficiales que
reunan la mayor confianza y SIgilo, con arre
glo á lo prevenido en las ordenanzas de COI"
reos. I'endralo entendido el Consejo de Re
gencia, 'J expedirá para su cumplimiento las
órdenes convenientea.e-Beal Isla de Lean 1ñ
de Enero de 181-1.=Alonso Cañedo, Presi
dente.=Joser 1\1 3 rtinez, Diputado Secreta
rio.=Josef áznarez, Diputado Secretario.e
Al Consejo de Regencia.

Decreto de las'OÓ7'tes dasijicando los Mgo
cios que pertenecen á Zas Secretarías del des
pacho.

Las Cortes geuerales y extraordinairas,
queriendo facilítar ia expedícíon de los nego
cios que han de correr é cargo de las Secre
tartas del Despacho, dándoles el órden y ela
stücacíon que corresponde, y evitar pOI' este
medio que se traygan á ellas asuntos que
no pueden ser de su competencia ni COIiO
cimiento; y asimismo siendo necesario que
aquellos se disLl'j buyan en las Secretarías del
Despacho, que,establece el artículo 222 de la
Constitucion , á saber: Secretaría del Despa
cho de Estado, Secretaría del Despacho de la
Oobernaciondel Reyno para la Pentnsula é

islas adyacentes, Secretarta elel Despacho de
la Gobernacion del Beyne para ultramar, Se
cretaría del Despacho de Gracia y Justicia,
Secretaría del Despacho de Hacienda. Secre
taría del Despacho de Guerra, y Secretarta
del Despacho de Marina, decretan:

Y. La Secretaría del Despacho de Estado
correrá con todos los asuntos diplomáticos
que puedan ocurrir con las Cortes extrange
ras y sus Ministl'oS y Agentes cerea del Go
bierno: con el nombramiento de Embaxado
res, l\'1irristros y Cónsulea cerca de otras Po
tencias, y con la correspondencia de estos y
sus dependencias.

n. La Secretaría del Despacho de la Goo:
1812
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bemacion del Reyno para la Península enten
derá en todo lo perteneciente al gobierno po
litico y económico del Reyno, como es la
policía municipal de todos los pueblos sin
distincion alguna I entendiéndose por ella la
salubridad de los abastecimientos y merca
dos, limpieza y adorno de las poblaciones:
en Lodo lo respectivo á la instruccíon públi
ca, como escuelas, colegios, universidades,
academias y demas establecimientos de cien
cias y bellas artes, conforma al plan y regla.
mento que establezcan las Cortes: en lo COI'·
respondiente á caminos, canales, puentes,
acequias, disecaciones de lagunas y pauta
nos, y toda obra pública de utilidad ú orna
to: en el ramo de sanidad: en todo lo que por
las leyes pueda tocar al Gobierno para pro
mover y Iomentar la agricultura é industria
nacional en todos sus ramos, y en los esta
blecimientos públicos de ambas. Tendrá á su
cuidado las minas y canteras de todas clases
que pertenezcan al Estado: la navegación y
comercio del interior: los hospitales, cárce
les, casas de misericordía y de beneñcencia:
la flxacion de límites de las provincias y pue
blos, y todo lo correspondiente á la estadís
tica y economía pública: el ramo general de
correos y postas en toda la Monal'quía: la es
tampilla del Rey y elel Presidente de la Re
gencía (quedando POI' ahora la Secretarta de
la misma estampilla en la forma que actual
mente tiene), y la provisíon de todos los em
pleos que sean correspondientes alos diver
sos' ramos que eomprehende este Ministerio.

IIJ . La Secretana del Despacho de la Go
bernaciou para ultramar tendrá á su cargo,
por lo que toca á las provincias de América
y Asia, todos los negocios correspondientes
á los diversos ramosgue se asignanal Minis
terio de la Gobernaciou para la Península,
excepto lo relativo á correos y postas; y ten
drá ademas lo respectivo á la economía, ór
den y progresos de las misiones para la con
version de 108 indios infieles, é igualmente
establecer y fomentar por todos los medios
posibles el comercio con los mismos indios.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reyno
para su cumplimiento, y lo mandará impri
mir, publicar y circulac.e-Dado en Cálliz á 6
de Abril de 18'12. Josef Ma.ria Gutiel'l'ez de
Teran, Vice Presidente.e-Josef Antonio Na
varrete, Diputado Secretario.=Josef de Tor
res y Machy, Diputado Secretario.=A la Re
gencia del Reyno.

(Jirc1JJla1' sobre la manera como se han de
construir los buzones para evitar los acciden
tes de f!~e(Jo . -A. G. U. - (Jarreas 3.a Sec
cion.-legajo 944.

Para evitar otro atentado como el ocurrido
en la Administracion principal de Correos de

49

Alicante la noche del día 3 del corriente del
que resulté quemarse toda la corresponden
cia, y demás enseres y efectos de la misma
con mistos incendiarios introducidos pOI' el
buzan; he resuello que en el de la Admon.
Pral. de su cargo se haga por la parte de
adentro uuaespeeie de campana, hieu rev és
tida de ladrillos, y forrada en lo ínteríor de
hoja de lata, desde el principio, con su puerta.
de fierro bien ajustada. Si esa Oficina estu
biese entarimada convienecuando se haga la
campana, que se corten las tablas del ambito
de aquella, yen su lugarso sentarán ladrii]os,
mediantelo qual, aun cuando echen fuego no
se comunicará al Oficio, advirtiendo por últi
mo que no se introduzca en la campana ba
nasta alguna para evitar todo fomento, cuí
dando se haga lo mismo en las subalternas de
primer orden; y de su ímporte se datará en
cuentas acompañando los correspondientes
recibos en [ustiñcacion de la Partida, Cadiz
26 de Abril de 18-13:

A las Adrnones. Erales. de Correos de Ali
canLe= Cadiz= Sevilla= Ecija= Cordova =
Malaga = Andujar = Jaen= Granada = Mur
cí<l=Cal'tagena= Mal1ol'ca Ta¡'ancon=~an·

zansres Toledo Talavera-e-Tru] i1lo-Bada·
joz= Salamancae- Valladol1d= Benavente=
Medina del Campo= Oreuse = LlIgo= Coru
ña= Oviedo = Bilbao= Aragon= Guadalaja
ra= ViLoria= Couformee- Rubl'icado=A ~Ta

driden 3.0 Jet mismo mes=

Real Orden comunicada por el Ministerio
del Despaoho de Bstado al Secretario riel Des
pacho de Hacienda, 8'Maminada á Q1WJ no se
exijan de los AdmínistradM'BS de (JO'fr80S los
lonitospertenecientes á la Renta.

Excmo. Sr.: El. Administrador principal de
Correos de Valencia ha dado cueata del oficio
que le pasó el Intendente de aquella provín
cía D. Juan l\Iódenes, en el que con motivo
de haber recibido una ónlen del Tesorero
general del reirro para cubrir las extraordi
narias ganancias que habían tenido los [uga
dores en la última extracci ón de lotería, le
prevenía que se sirviese pasar Lodos los fon
dos de Correos y Portazgos que existiesen en
aquella administracion ti la de la lotería: á
cuya orden no pudo dar cumplimiento, así
porque los fondos que tenia á su disposicíon
no eran suñcientes aun para cubrir las aten
ciones de la misma Renta, como tambien
porque no era aquel conducto el corres
pondiente para la comunicacion de seme
jante órden. S. M. ha aprobado la conduc
ta del A.dministl'adol' de Correos de Valencia;
y á fin de que no vuelva á repetirse por aquel
Intendente ni por otro alguno semejante
procedimiento, me ha mandado comunicar
á V. ~. que por el MinisLel'io de su cargo se
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recomiende á quienes corresponda el cum
plimiento de lo mandado en punto á que no
se exija de los Administradores de Oorreos
los fondos pertenecien tes á su Renta. Lo que
de Real órden comunico á V. E. para su inte
ligencia, y á fin de que disponga su cumplí
miento. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid '19 de Junio de 1814.

ReaZ Cédula nomorando al Sr.])uque de
San Cárlo$ Superintendente general de Cor
reos terrestres 'Y marítimos, Postas 'Y Renta»
de Bstafetas en Bspaña y en las Indias y de
Camino$. reales y tras'Versales.-A. (J. 0.
Co'rreo8.-3.Sl. Seccion.-Legajo 894.

Don Fernando Vilpor la gracia de Dios, Rey
de Castilla, de Leon, de áragon, de las dos
Sicilíaa, de Jerusalén, de Navarra, de Grana
da, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña.
de Cordova, de C6l'cega, de Mm'cia, de Jaen,
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar,
de las Islas Canarias, de las Indias Orientales
y Occidentales, Islas y Tterra firme del Mar
Océano; Archiduque de Ausf,ria¡ Duque de
Borgoña, de Brabante y de Milan; Conde de
ábspurg, de Flandes, 'fil'ol y Barcelona; Se
ñal' de Vizcaya y de Molina &c. A todos los
COI'regidores, Intendentes, Asistentes, Gober
nadares, Alcaldes ~iayol'es y ordinarios, y
otros Jueces, Justicias, Ministros y Personas
de todas las Ciudades, Villas y Lugares de
estos nuesieo Beynos y Señoríos á quien lo
contenido en esta nuestra carta tocare otocar
pueda en qualesquier manera, salud y gracia,
sabed: Que-habiendo sido servido nuestraBeal
Persona nombrar Superíntendente General de
Correos terrestres y marítimos, y ele las Pos
tas y Rentas de Estafetas en Espmla y las In
dias, y de los Caminos reales y transversales
al Duque de S. Cárles, primer Secretario de
Estado y del "Despacho, con Real orden de
nueve de Agosto próximo ñié remitida al
nuestro Consejo copia de la Real Cédula ex
pedida á su fabor, en la que por menorse ex
presan las facultades que debe exercer como
tal Superintendente general, y su tenor dice
as(: .

«El Rey: D. JoseOUguel de Carvajal y Var
gas, fl'Ianrique de Lara, Chaves, Sotomayor,
Carrillo de Albornoz, Fernandez de Cordova,
Hurtado ele iUendoza, Silva, Guzman y Quesa
da, Duque de San Carlos, Conde de Castillejo
y del Puerto, Alcayde del Castillo y fortaleza
de Montanches, Patrono ele la Provincia de
los Santos doce Apóstole,~ del orden de San
Fran.eo en el Reino del Peru, Encomendero
del repnrtimiento de Bichoguaeí, Correo ma
yor perpetuo de las Indias, Islas y Tierra fir
me del Mal' Océano descubiertas y por descu
brh'; Grande de España de primera clase&c.;

Caballero ele la insigne orden del Toison de
01'0; Gran Cruz de la Real y distinguida de
Carlos 1II; Comendador de Esparl'agosa deLa
res en la de Alcántara; mi Mayol'domo maYOl'
y Gentilhombre de Cámara con exereielo: Te~
nlente general de mis Reales Exércitos¡ Con~
seiero de Estado, y primer Secretado de Eg.
tado y del Despacho universal; Consel'vador
de la Universidad de Salamanca; Académico
de las Reales Academias Española y de la
Historia; Protector de las de Nobles Artes de
San Fernando de esta Corte y de la de Valla
dolido POI' quanto es mi voluntad que el en
cargo de Superintendente general de Correos
terrestces y marítimos, y de las Postas y Ren
tas de Estafetas ele España y las Indias, de los
Caminos Reales y transversales, Posadaa y
Canales, y de los bienes Mostrencos, Vacantes
y Abintestatos, y de la Real Imprenta, siga
unido al empleo de mi Primer Secretario de
Estado ':! del Despacho como hasta aquí. Por
tanto he venido en nombrares pOI' tal Super
intendente general; y para qne sirvaís este
encargocon el decoro y autoridad que corres
ponde, be resuelto declara" como declaro
por esta mi Cédula, que debeis exercerle y
usarle con las facultades, peerrogativas y ju
risdicciones que usaron y exercieron los Mi
nistros á cuyo cargo cOl'I'16 antes de ahora la
dírecciou y gobierno de Correos, Postas y Es
tafetas en España y las Indias, y los Caminos
y Posadas y demas referidos ramos con ab
soluto y universal manejo y distribucíon de
todo el producto de la Renta de Estafetas, Ca"
minos, Canales. Mostrencos, Yacantes, Abin
testatos y ReDI Im prenta, con primitiva su
bordinacíon y sujeción á vuestra persona de
los Dlrectores generales y demas empleados
y dependientes, y con inhlbícíon de todos
mis Tribunales, Jueces y Ministros. A este
efecto os concedo, confirmo y declaro todas
las facultades y autoridades que están conce
birlas á vuestros predecesores y tas preemí
neucias I exenciones, ltbcrtades, privilegios,
y [urísdieeion civil y criminal contenciosa y
gubernativa, que los Reyes misSeñores Abue
lo y Padre y demás mis gloricaos progenito
res concedieron, declararon y confirmaron á
los que exercieren el cttndo encargo, y á sus
dependientes, empleados y Subdelegados en
la dirección y servicio de Correos, Postas y
Estafetas en España y en Indias, y en las de
Caminos Reales y TI'tmsversales. y demás
expresados ramos desde su establecimiento
hasta de presente: y os doy facultad paraque
en h) parte correspondiente podaisdelegarlas
y eomunlcnrlas á todos y á cada uno ele- los
que en vírtud ele nuestras ordenes, nombra
mientas y despachos me sírvtereu el) estos
ramos. Especralmente os concedo que siem
pre que os pareciere conveniente á mi .Real
Servicio y á la utilidad de la misma Renta de
Correos y Postas y Comision de Caminos, po-
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dais proponerme la persona 6 petsonas que
fueren de vuestra satisíaccíon para los em
pleos de Dírectores generales, y que estos los
exerzan usando libre y enteramente de las
facultades y [unsdiccion que les delegáreis.
Del mismo modo nombrareis los demas Jue
ces Subdelegados que os parezca preciso en
qualesquíera paeages de mis dcmiuíos, y sí
ocurriese alguna duda con qualesquiera de
mis Ministl'os, Consejos y 'I'rihunuleá sobre la
mas Ó menos extension de la jurisdiccion y
autoridad que hubieseis substituido en unos
y otros, quiero y mando se esté y pase por la
declaraeion que vos hicieseis. Así mismo
nombrareis y removereís todas las veces que
quísierets sin explicar causas, como no sea á
mi Real Persona, á los Adminístvadoree, Con
tadores, Tesoreros, Oficiales, Correos ele Ga
binete, Maestros de Postas, y otras quales
quiera persona qne estubieren empleados en
estas dependencias y sus Oficinas de mar y
tierra, y en la de Camiuos y demás ramos de
que queda hecha menciono Declarando como
declaro, que todos los que nomhráreis han de
quedar sujetos y subordinados privativamen
te á vos y á vustra [urisdíccíon. Les señala
reís los sueldos, situados, gratificaciones ó
ayudas de costa que os pareciere por una
vez ó por muchas, aumentando Ó mí úorando
segun lo hallareis pOL' conveniente, y les da
reís el goce de los de las franquiciaa y exen
ciones concedidas hasta hoy, y que en ade
lante yo les concediere, quedando á vuestro
prudente y libre arbitrio concederlaa entera
mente á cada uno, ó limiíarlas á algunos, se
gun viereis que es útil y preciso al empleo 6
encargo ele que se trate, y menos gravoso al
pueblo en que el interesado hubiese de resi
dir. Formaeeís y hareís que se observen las
tnstruccionee, ordenanzas y disposiciones que
os parezcan convenientes, reformando en
todo 6 en parte las que hoy existan y se ob
servan para,el buen sobiet'!10 d~ las Oñcínae
de la Superintendeucia y Dirección, sus ad
míutatracíones, y demás establecimientos su
jetos á vuestra díreccíou, gobierno y manejo.
Tambien podreis á vuestro arbitrio arrendar
6 administrar franca y libremente qualesquíe
ra Estafetas, Postas, Portazgos y Peazgos,
que se hallen establecidos ó se establecieren,
con las condiciones, plazos y tiempos que os
pareciere: mandar tomar y liquidar las cuen
tas de adminiatraciouea y de arrendamíentos
de todos los expresados ramos: hacer se pro
ceda al cumplimiento de 10 escriturado y á
la paga de toda deuda y alcance líquicLo por
todo rigor de derecho, usando de vuestra ju
rlsdiociou de Superintendente, sin necesidad
de otra hasta que efectivamente se hayan en
trado en las arcas de la Renta, ó en el pal'aje
que vos hubiereis mandado, las cantidades
sobre que haya recaído vuestra determina
cíen, 1) el juicio y el apremio; y conceder las

minoraciones ó rermsrones de débitos á la
Renta quehallareis ser justas 6 de reconocida
equidad. l\'Iandal'eis pagar puntualmente, en
los plazos v forma que os pareciere, los sala
rios, gl'atiftcaciones y ayudas de costa de los
dependientes y empleados, y los gastos de
adminístraclon y extracrdinarioa, cargas y
débitos de justicia, y suspender la paga de
aquellas que Iuereu dudosas, pOI' serlo el pero
ceptor, Ó porque vos tengaís pOI' justo exa
minar los títulos prímordialea de pertenencia
Ó de sucesion. Iíareís que los sobrantes se
intervengan 'i reserven en arcas, conserván
dolos íntegros, hasta que dandome cuenta de
su importe, quando lo tuviereis por couve
veniente, con las órdenes qne Yo os comuni
C31'Ó verbalmente, los podais emplear y dis
tribuir, pues para todas. y cada una de las
cosas referidas os doy y concedo 1M facul
tades y autorídad que se requíere, Y por
quanto por decreto del Reymi Señor y Abne
lo, expedido en ocho de Octubre de mil sete
cientos setenta y ocho, declaró que debiendo
ele ser lino de los principales objetos y cuida
dos de la Superintendencia gen-eral de COl'·
reos y Postas sus meneager ías y demás agre
gados, la seguridad y comodidad de los ca
minos y tránsitos para la fácil comunicaoíon
'i tranco de todos mis dominios, y que sin
embargo del decreto de diez de Junio de mil
setecientos sesenta y uno, y de qualesquíera
órdenes ó resoluciones posteriores, pertene
cía y había de pertenecer desde entonces
como en otros tiempos á la Superintendencia
general la de Camíuoe reales y de travesía
de estos mis Beynos, y la díreccíon, disposí
cion y arreglo de Posadas dentro y fuera de
los pueblos, con la faeul tad ele nombrar Sub
delegados y absoluta inhibícíon de quales
quiera Jueces y 'I'rihunales. En este concepto
estarán á vuestra clisposicion como tal Supe
rintendente general todos los arhilrios destí
nades á la constvuccíon de caminos que se
mencionan en el mismo decreto, y en los de
más que se han expedido posteriormente so
bre este punto, sin Iímítacíon ni restriccion
alguna: y ademas os encargo apliqueis á tan
importante objeto los sobrantes de la Renta
de Correos, cumplidas sus cargasy obligado
11M, proponíéndome los demas arbitrios y
medios que [uzgueís oportunos y suficientes
para costear los gastos que se ocasionaren.
En uso también de estas faeullades se con
sultarán, formarán 6 expedirán por la Secre
taría de vuestro cargo las instrucciones que
deban comunicarse generales. 6 partícula
res para todo lo relativo á este importante
punto; como así mismo para cuidar de la con
servacíon de los Caminos y seguridad de los
caminan tes en sus transítos: y os concedo
autoridad para nombrar y destinar íacultati 
vos y los (lemas dependientes, prescnhirles
sus respectivas incumbencias, y muda¡', sus-
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pender ó relevar enteramente á los individuos
que en la a~t~alidad se hallen encargados de
~lgl1nn COmISlOl1 de esta naturaleza; enten
diéndose que sin embargo de la confianza
que os hago, han de subsístir las providen
cias que se tornaron por el.Rey mi Señal' y
Padre, á consulta del Consejo, y los encargos
especíñcos que se le hicieron, y demas que
voconsídereconveniente hacerle en estas ma
ierh1s, debiendo aq.uel 'I'ríbunal darme cuen
ta por vuestro mecho, y Mnsu~tarm~ lo ~ece 
sarío y oportuno. Y en consideeaoion a que
el producto de bienes Mostl'encos, Vacantes
yde Abintestatos se halla destinado á la eOTIS
truccíon de caminos y de obeas públicas, po
dreis como Superintendente general de este
Ramo nombrar con mi aprobacion un Subde
legado ceneral que lo será el que sirviere el
empleo e de Asesol' general de la Direccion,
para que entíenda en el gobierno ,Y 1:ec~uda
cían de estos bienes, con la [urisdíccion y
demás facultades concedidas en el decreto del
Establecimiento de esta Superintenrlencia de
veintisiete de Noviembre ele mil setecientos
ochenta y cinco; y así mismo un Fiscal, que
también deberá serlo el de la Renta de Cor
reos que entienda en todo lo correspondiente
á este Ramo, en el cual se observara el órden
y método, tanto para lo econ~mico y. g~h,e!'~
nativo como para lo eontencíoso y judícíal,
seeun se contiene en el Reglamento formado
con arreglo ál citaclo decreto y órdenes p~ste
rieres, quedando siempre vos como pnmer
Superintendente general de dicho ramo, con
la facultad de alterar, variar y derogar lo que
convenga en lo sucesivo: y vuestras facuUa
des en la díreccion y gobierno ele este ramo,
nombramiento de Subdelegado general y par
ticulares, como de los demás dependientes,
sus inmunidades y ñ-anqnezaa, decision de
competencias y demás, ser án las mismas que
08 están declaradas en el decreto ele su esta
blecimiento, y concedidas en lo respectivo á
los demás ramos. Y para que todo 10 con te
nielo en esta mi Cédula , y lo anexo, depen
diente y accesorio á ello tenga exacto y efec
tivo cumplimiento, mando á mis Gobernado
res y á los de mis Consa~os de Castilla, ~~ias
y Hacienda, ya los demás Cousejos y Tribu
nales de mi Corte, que os hayan y tengan por
tal Superintendente general ele COl'I'80S de
mar y tierra, Postas y Estafetas de España y
lasIndias, y de los caminos generalesy trans
versales, Posadas, Canales, y de los bienes
Mostrencos , Vacantes y Abintestatos, y de la
Real Imprenta; y os hagan guardar y cumplir,
cumplan y guarden en la parte que les ~oca.
1'13 todas y cada una ele las prerrogativas,
autoridades, exenciones, libertades y jurts
dicciones que os concedo para vuestra per
sona, y reepectívamente para todos los em
pleados y dependientes, á quienes 'i)Ol' vues
tros nombramientos, despachos y órdenes las

comunicareis en todo 6 en parte, sin embarryo
de qualesquiera Leyes, Pragmáuoas, DecI'~
tos, Cédulas Y Resoluciones mías 6 de los
Reyes mis antecesores, aunque para su ravo
caoion pidan especial y expresa mencion,
porque usando de mi poder supremo y abso
luto, todas las revoco, caso y anulo en quanto
sea preciso para que este Despacho tenga en
tero cumplimiento, dexándolas en su fuerzs
y vigor para todo lo demás. Igualmente mano
do á mis Ohanoíílenas y Audiencias, á los Vi
reyes, Capitanes generales, Gobel'llado¡'es
Intendentes, Corregidorea, Alcaldes mayore~
y ordinarios, Ayuntamientos y personas á
quienes lo aquí contenido tocare é pudiere to
cal' en estos mis dominios y los de Indias, y
especialmente á los Directores generales, y
demas Jueces vuestros Subdelegados, Conta
dores, Teaoreros, Adminis~l'adores, Oficiales,
y otros qualesquier empleados en t0c10S los
expresados Ramos, que cada uno en la parte
que le tocare vea, cumpla Y execute, h¡¡ga
cumplir y executar todo lo que en esta Cé
dula concedo, encargo Yordeno á vos D. Jo
ser Miguel de Carvajal y Yargas , Duque de
S. Cárlos, dándoos para tuda y para cada
parte de ello el faVOl' y auxilio que les pidie
reis y necesitareis vos y vuestros Subdelega
dos y Comisarios, cumpliendo y haciendo
cumplirvuestras órdenes ydespachos, sin que
en nada os falten ni permitan faltar. Yporque
para que conociese en las apelaciones de las
sentencias del Juzgado ordinario de Correos
en ?r1adr'id, Yele las de los otros Subdelegados
en España y las Indias se erigió por el Rey
mi Señal' y Abuelo pOI' Decreto de veinte de
Dieiembre del año pasado de mfl setecientos
setenta y seis un Tl'ibuFlal superior C'Qn el tí
tul o le Beal JUD La de Correos y Postas de Es
paila y de las Indias} de la qual habeís de ser
Presidente vos y los que os sucedieren en la
Sllp~l'intf::ndencia general, mando á vos Don
Jceef Miguel de Carvajal y Vargas, Duque de
S. Carlos, os conformeis á esta dísposiclon, y
á lo que con arregto á dicho decreto y otras
órdenes posterlores se halla prevenido sobre
la expresada Real Junta, sus facultades y [u
risdiccion, casos y causas de CLUB puede y
debe conocer en apelacíon y súplica, respec
tívamente en la Ordenanza general de Correos
mandada observa!' por el Rey mi Señor y Pa
dre en Cédula de ocho de Junio de mil sete
cientos noventa y quatro, y lo hagaís observar
y cumplir todo por los Directores generales
ele Correos, Postns, Caminos, Posadas y Ca
nnles y demás Subdelegados vuestros en
España y las Indias, y I)r)l' el Subdelegado
general y partículares elel Ra~10 de bienes
Mostrencos, Vacantes y de Abmtestatos, p01'
vuestro Subdelegado ele la Real Im prenta, ar
reglándose unos<y otros áesta midlsposícioo.
y últimamente mando que de esta mi Cédula
se saquen copias certificadas, y que las en-
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víeís á los Presidentea de misConsejos ele Cas
tilla é Indias, para que estos Tribunales la
cumplan y hagan cumplir en la parte que les
toca; y que el original se archive en la Con
taduría general de Correos después de im
preso ya sea separadam ente, ó con las cé
aulas y declaracíones de preeminencias y
exenciones que hasta ahora están concedidas
á la Supeeíntendencía y sus dependientes, ·
para que á las copiascerüñcadas pOI' su Con
tado!' se dé en toclas partes entera fé y eré
díto, y se cumplan en todo y pOI' todo siempre
que se presentaren con vuestros despachos
Ú érdenes, para los electos y fines que pOI'
vos fueren señalados: que así es mivoluntad.
Dada eu Palacio á tres de Agosto de milocho
cientos catorce=Yo el R.ey.)}

Ol'de'tdel SUlpe'rintendente encf1JJ'[JClffido á la
Direccion gral. de Correos quepara el mejor
despacño de los B())lJeclientes seatenga la misma
al Decreto de '20 de Diciemore de '1716.

POl' cuanto el Rey POI' cédula de este día
se ha dignado de poner á mi cargo la Super
intendencia aeneral de Correos y Postas, y
de la Renta de EsLafetas en todos sus domi
nios, con la jurlsdiccion civil y criminal con
tenciosa y guberuauva, y la autoridad y fa
cultades que constan de la misma Real cédu
la: POI' tanto, usando de estas, por el presen
te subdelego en los actuales Directores gene
rules de Correos y Postas y ele la Renta de
Eatafeta:~ 1 Ministros honoraríos del Consejo
de Hacienda , D. Fernando de la Serna y
D. Prancísco Ortíz ele Turanco , las facultades,
autoridadea y jurisdieclou civil y criminal
contenciosa y gubernativa que necesitenpura
el mas perfecto uso de sus empleos de tales
Direetores generales, y señaladamente para
el conocimiento en primera instancia de los
negocios pendien tes, 'i que en adelante se
causaren y pertenecieren al Juzgado de esta
Superintendencia general en Mu(!L'id y su par
tído, Y habiéndose S. 1\1. servido de estable
cer por decreto de 20 de Diciembre del año
pasado de -l116 una Real Junta para que en
tíenda en las apelaciones que se ínterpusíe
ren de las sentencias de los Subdelegados elel
Superintendente general, les encargo estre
ehamente que en todo y por todo se arreglen
á dicho decreto, le cumplany egecuten en las
causas que ocurrieren en BU distrito.Tambieu
les encargo zelen que los demas Subdelega
dos egerzan su comísíon con arreglo á las in
tenciones de S. M. 'f á los despachos en que
se les conñere: y sí para enterarse y enterar
me, ó para dar providencia en el seguímiento
de las causas y negocios, porque asi lo ten
gan pOI' conveniente, ó pOI' recurso de las
partes juzgaren deber pedirles los autos orí
gínales, les doy facultad para que se tos pidan

6. los Subdelegados de la Peninsula y Otl'OS
adyacentes; pero no á los de Indias, para
evita¡' íncouveníentes y dilaciones en el CUt'SO
de la [usticía. Y por que espero de su zelo é
integridad que cuidarán de que sus subalter
nos sirvan con fidelidad 'i aplicación en sus
destinos, y de atendeclos para sus ascensos
segun su mérito y suficiencia 1 dejo á su cui
dado el hacerme las propuestas que tuvieren
pOI' arregladas en las vacantes de empleos
dotados con sueldos lJ.ios; y les concedo facul
tad para que peovean por si las demas, sin
periutcio de la preemínencía que me compete
(le nombrar otros por mi, Ó fue ra de Sll 1)1'0
puesta, Harán que se observen las reglas,
Instruccicnes y ordenanzas con que al pre
sente se gobierna esta dependencia, y la in
tervenciou establecida en las entradas y sali
das ele caudales, sin permití l' se altere en
nada, míen tras S. in. no dispusiese otra cosa,
ni yo les comuuíeare orden para ello: y asi
mismo cuidarán como hasla aquí de la satis
faccion y paga ele las cargas de justicia, y de
los- gastos de admínistracion v salarios en los
tiempos y forma acostumbrada, y de que los
sobrantes se couserven con seguridad para
los fines á que el Rey los deetínare ¡JOl' mi
medio. Y para que lo contenido en este utulo
tenga puntual y electivo cumplímieuto, en
cargo y mando á todas las personas, de cual
quiera calidad que sean, á quienes S. M. su
bordina á mi autcndad en la mencionada
Real cédula de este día, cumplan mis resolu
luciones y las de los Directores generales
D. Fernando de la Serna y D. Francisco Ortiz
de Tarunco eu cuanto les encargo y habilito,
como deben y están obligados, cada uno en
la parte que le tocare. Y de este despacho se
ha de tomar razón en la Contaduríu general
(le COl'l'BOS, en donde ha de quedar archivado
imprimiéndoee las copias de él que rllere ne
cesarlopara US81' de ellas en los casos que se
otrezcan, cerüñcandolas, segun costumbre,
el Contado!' general. Dado en ~Iadrid á 3 de
Agosto de 1814.-M. el Duque de San CáL'los.
=81'es. Directores generales ele Correos.

Real Orden del ])esp(,(,(Jko de Estado man
dando que en ta 8{l)encion de aloj'amisntos á
los dependientes de esta Renta se obsero« lo
pl'8vcnido en la Ordenanza ae este Ramo.

Hablendo hecho presente al ftoy lo que
VV. SS. me expusieron en ~O de Julio último
sobre la exeneíon de alojamiento ele los de
pendientes de la Renta de Correos, S, M. se
ha dignado resolver que se restablezca este
artícnlo en el e..stado en que estaba antes,
maudundo que se observa lo prevenido en la
ordenanza acerca de este particular. Lo par
ticipo á VV. SS. para su ínleligeucia y gobier
no. Dios guardeá VV. SS. muchos años. Pa-
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lacio '27 de Agosto de -t814.=M, E. el Duque
de San Cárlos.=Señores Directores de Cor
reos.

Real Decreto aceptando al Sr. Duque de
San Carlos la dimision del despacho de la
primera Secretaria 11 nomorando en su !Jugar
á D, Ped1'o CevaUos.

Excmo. Sr.: Con fecha de ayer me dice el
Señor Duque de San Cárlos de Real orden lo
siguiente.

El Rey nuestro Señor se ha servido dírigir
me con esta fecha el decreto siguiente:

Teniendo en consideracion la dificultad que
me habeís expuesto de continuar en el des
pacho de la primera Secretaría de Estado de
vuestro cargo por la muchacortedadde vista,
cuya falta advertís que se os aumentaprogre
sivamente, y Yo mismo conozco; y no siendo
mi Real ánimo que un vasallo que como vos
me ha seguido con tan ts fidelidad, y que tan
buenos y tan disünguidos servicios me ha
hecho, llegue á.imposibilitarse por esta cau
sa, he venido en condescender con vuestros
ruegos de que os exonere del referido Despa
cho; y en su consecuencia he nombrado para
que os suceda en él á D. Pedro Cevallos, de
mi Consejo de Estado. Tendreislo entendido,
y díspondreis lo necesario á su cumplimiento.

y de igual Real órden lo comunico á V. E.
para su inteligencia y la del Consejo, y de
mas erectos correapoudientes.

Publicada en el Consejo la antecedente Real
órden, la ha mandado guardar y cumplir, y
que con su insercíon se comunique á la Sala
de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chanoi
llenas y Audiencias, Corregidores, Goberna
dores y Alcaldes mayores del reino en la Ior
ma ordinaria. Madl'id 18 de Noviembre de
-1814.

Real OrdC1t J)1'ohiOiendo servir eot U1Ut mis
ma oficina de 00r1'80s á, parientes dent1'o del
primero ó segundo grado 11 á personas natura»
les de la misma localidad.

El Rey Nueslro Señor ha resuelto que en lo
sucesivo no bayados hermanos ó padre é hijo
empleados en una misma Oficina de Correos,
Canales y Caminos, como asimismo que no se
empleen en las Oficinas citadas á los hijos de
los pueblos en que están establecidas, excep
tuando de esta \)l'o\id.encia las Admínísnaeíe
nes que están al 1:l por 100.

De Real orden lo pnrtícípoá V. SS. para su
inteligencia y gobierno. Dios guarde á V. SS.
muchos años, Palacio 14 de Diciembre de
,1814.=Pedro Cevallos.e-Sres. Directores de
Correos.

Orden Real. Sobre cobranza de porte« J!1'O
porciones de tasacion y peso de Oart'as de
Francia.-A. e. O.-Oorreos.-La Secoion;
-Leg.o 86.

Luis por la Gracia de Dios Rey de Fl'ancia v
de NaV3l'I'a.=A tendiendo In ley del 27 Irimaf.
re año 8,° (18 Diciembre -1799), la del 14
ñoreal año 10 (4 Mayo '1802), y el articulo 20
título D. o del 24 Ablil1806 en 10 relativo á la
cobranza de portes, y á las progresiones de
la tasacíon y peso de Cartas de Francia: aten.
díendo asimismo los art.e 8 y 9 del decl'eLo
de '19 Septiembre 1806 concerniente á la co
branza de portes de las cartas de España y
de Portugal p.a Francia,

Hemos decretado y decretamos 10 que sl
gue:

ART. L1J

Desde 1.0 de Enero de 181ñ todas las cartas
de Francia para los Reynos de [!;spaña y de
Portugal, y p.a las demasposesíones que de
pendan de estos dos Reinos, como tamhíen
las q.e fueren para Gibraltar deben Cl'an
quearse.

ART . 2.°

Desde dicha fecha los portes se cobraran
anticipadamente con arreglo á las Tarifas de
Post-as del Beyno, desde el Pueblo de donde
salgan sea hasta San Juan de Luz, sea hasta
Olerou, sea hasta Perpignan, segun que de
ban despacharse pOI' el uno ó por el otro de
estos tres puntos.

En cada una de estas tres Adminístraclonea
se exigiran los podes á razón de GJ decimas
por Carta sencilla.

f.l porte de los certificados se cobrará al
doble de la tasacíon ordinaria.

ART.3,<J

Las Cartas de España y Portugal, y de las
otras posesiones cuya correspondencia pasa
por sus casas para Oleron, Perpíguan y San
Juan de Lúz serán en lo sucesivo cargadas 3
decimaa,

las que son paraParía 13 décimas. Las car
tas y paquetes de 6 pramas, y de -allí pal'a
arriba lo serán proporoíonalmente segun las
leyes que rigen.

ART. 4.°
Las Cill'tas y paquetes remitidos de las Aü·

ministeaciones de Oleron, Perpignan, San Juan
de Lúz y Paris á oíras eajas serán cargados
en 1.ar lugar con el porte que está flxado pa
ra la Aclmon. que las remita, con mas el por
te que les corresponde desde ella hasta su
destino , segun las progresiones del peso, ta
sacian y distancias arregladasporlas leyes en
Vi~OI"

Los artículos 8 y 9 del decreto de -19 de
1814
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Setiembre de 1806 concerníonte á las Cartas
de España y Portugal &. a. p.a. Francia quedan
en su observancia.

El Ministro de Real Hacienda está encarga
do de la ejeeucion de la preaente órden,

Dado en París Palacio de las Tullerias á 30
Diciembre año de la gracia '18H=firmado
Luis=Por el Rey, el ~linistl'o y Secretario de
Estado de la Real Haz.da, firmado el Barón
Luis=P01' ampliacion, el Seoretario Cral. de
la Real Hacienda, firmado LefevI'e=Por copia
conforme, El Ministro de Estado, Dtrector
Gral, ele Postas, firmado el Conde Eerrand.

Real Orden trUvrulLVndo cese la franq~vicia
de portes concedida á diferentes cuerpos del
Ejercito.

Habiendo resuelto S. I\L que se lleve á efoe...
to lo dispuesto por mi antecesor sobre el cese
de la franquicia de portes de cartas concedi
da á dííerentes cuerpos de egércíto en estos
últimos años, y que desde el rlia ele la fecha
se restablezca este artículo sobre el mismo
pié en que estaba en 1808, tanto en lo rela
tivo al ramo militat, como á todos los demás
ramos y cuerpos del Estado; lo participo a
VV. SS. para su inteligencia y cUUJ plimiento,
Dios guardé: á VV. SS. muchos años. Palacio
'1.' de Enero de -18'15.

Real Decreto mandando que no se prooea
rlliJn.g'U/ll, empleo del Ramo de Correos de los que
resulten de entrada, »erificados los ascensos
correspondientes en los que ya los si'T'Ven.

La necesidad en que se hallan de ser repa
rados los caminos, posadas y puentes del
reino, destruidos P-0l' la desolacion y abando
no, consiguientes á una guerra bárbara y de
vastadora, cual ha sido In. que acaba de sufrir
la España, y la urgencia á que igualmente es
apremiado mi paternal amor de promover los
canales ele navegacióny riego, objetos uno y
otro del mayor interes para el fomento de la
agricultura, de las artes y del comercio, y
asi bien para la comodidad de mis. amados
vasallos, me obligan á procurar todos los me
dios de llevar á efecto tan importante y útil
empresa, Pero como conozca al mismo tiempo
que por un resultado fatal de los estragos de
dicho cruel azote apenas hay un pueblo en la
península que S8 halle en estado de sufrir
nuevas cargas en el día, y mientras no se re
pongan á su anterior fortuna; no quedándome
otro recurso para llevar al cabo mis intencio
nes benéficas que el de la economía rigurosa
en los ramos de la administracion pública, y
especialmenteen aquellosdestíuados con mas
particularidad á dichos fines, como es el de
Correos; he resuelto entre otras cosas, que

por ahora y basta que las circunstancias va
ríen favorablemente, no se provea níngun em
pleo en esta Renta de los que resulten de
entrada, veriñcados los ascensos correspon
dientes en los que ya los sirven, y que au
mentando estos su trabajo suplan el que de
b~an desempeñar los que entrasen á ocupar
dichas ~1timas vacantes, cuya provisíon solo
se podrá hacer cuando sean únicas en su cla
se, y por lo tanto de absoluta precision pOI'
no poderse suplir. 'I'endreislo entendido, y
daréis las órdenes convenientes á su cumplí
miento.-f\.ubricado de la Real mauo.s--En
Palacio á 23 de Enero de '18'15.=Al Superin
tendente general de Correos.

Baitraoto de 'U/II,{f, Real Orden de Guerra re
conociendo en los Correos de Gabinete para el
tMO ele la escarapela la g1'aduacion de Subte
nientes y á los Oonducto1'CS la eondecorecto«
de Sargentos.

El Capitán General de Andalucía Conde del
Abísbal, hizo presente entre otras cosas el
abuso que se advierte del distintivo de la es
carapela roja concedida exclusivamente á los
mili tates y criados de Casa Real, confundién
dose los paisanos con estas clases. El Rey
nuestro Señor quiso oir sobre este particular
al Supremo Consejo de la Guerra; y en con
secuencia de lo que ha expuesto en consulta
de 11 elel COl' riente, ha tenido á bien S, M,
mandar:
......... l •••• ' r • .. • .. • ..

3° Que para no hacer excepciones, y
atender tambi én á que los Correos de Gahinete
sean respetados en sus viajes dentro y fuera
del reino por el importante servicio que hacen
en la conduccíon de pliegos, se les conceda
la graduación de Subtenientes de Milicias uro
banas, sin el fuero, yá los Conductores la
condecoracion ele Sargento de las mismas :vIi
licias, para que unos y otros puedan llevar la
escarapela roja como estas clases.

,. D~' R~~i ¿~ci~~ 'l~ 'é~l~~l~'ic~ .~ ;¡. 'p;l'~' ~~ 'i~:
inteligencia y que cele su puntual cumplí
miento en la parte que le corresponde. DlOS
guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Ene-ro de 1815. .

Real órde1t mamdaauio que interin los S1/,o.
inspectores de Artille,'ía perc-ilJan el sueldo de
cuarenta mil reales se les pagtwel Correo por
cuenta de la Real Hacienda,

Habiendo hecho presente el Director gene
ral de Artillería la imposibilídad en que se
hallan los Subinspectores de los departamen
los de Al'tillería de poder satisfacer el creci
dísimo correo que sus empleos les ocasiona,

{8'1o
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cuando sus sueldos se hallan disminuidos en
una tercera parte, y su cobro se veriflca con
el atraso indispensable á las actualescírcuns
tancias: ha resuelto S. ~1. que ínterin percí
han los'Subinspectores de Artíllena el sueldo
de cuarenta mil reales alaño en lugar de los
sesenta mil que señala el articulo 62 del pri
mer reglamento de Artillería, se les pague el
correo por la R.eal Hacíenda; debíéudose en
las Administraciones de Correos llevar la
cuenta, y presentada cada seis meees alas
resorenae de la Real Hacienda ele aquel dís
tl'Íto para que la satisfaga.

Lo que participo á V. S. de Real úrdeu,
paraque por el Ministerio de su cargose sirva
expedír las eorrespondientes al Tesoro gene
ral para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madl'id
13 de Febrero de 1.8Hi.

Real Orden jljando las circunstancias que
han de obtener los que seon. colocados en el
Ramo de (lorreos,

Deseando el Rey nuestro Señor que todos
los empleos recaigan en sugetos que pOI' su
honradez é idoneidad puedan desempeñar
los debidamente, y que los que son mas á
propósiLo para las ocupaciones útiles de la
industria y de las artes que para los destinos
no se distraigan de aquellas, ha creído con
veniente, en cuanto á los empleados de la Di
reecion de Correos y Caminos y sus depen
dencias, expresar las calídades que en ellos
deben concurrir, y el modo de acredítaelaa, á
fin de que en la elección de las personas se
asegure el acierto, y se cierre la puerta á la
muchedumbre de pretendientes, que con per
[uicro del Estado abandonan los olidos indus
triales para aumentar el número de las clases
no productivas. En consecuencia ha ordenado
S. M. que se observen las reglas siguientes:

AR'l'tcULO 1.0 Todos los que aspiren á los
empleos de la Direceion de COI'I'eOS, Caminos
y Canales harán ínformaciou de su buena con
ducta con testigos fidedignos, arraigados y
de su domicilio, presentando además la eer
tificacion de vida y costumbres de su propio
párroco.

ART. 2.° Los que hayan de ser admitidos
para dependientes de Correos en las adminis
tracionesde provincia deberán saber leer con
claridad y soltura, escríbir con límpieza, fa
cilidad y buenaortograña, tener conocimiento
de la aritmética inferior, con las reglas y
práctica del cálculo de los números enteros y
quebrados para las cuentas corrientes. y de
la reduccion de las monedas, y poseer los
elementos de la geograña. Estas calidades las
acreditarán antes ele ser propuestos y agra
ciados, sujetándose á ex.amen en la Dirección
general, con asistencia del Contador, de un

Comisario facultativo, y del Administl'adol'
principal de esta Corte: y de ello se extenderá
acuerdo forma I en que consten los términos
de la aprobación ó reprobacion. En las pro
vincias se hará el examen por el Administra
dor principal, el Oficial mayor intervent.or y
el facultativo de Caminos que resida en el dis
trito.

ART. 3.0 Los que hayan de entrar en las
oficinas de Caminos y Canales, ademas de las
calidades expresadas, en que serán igual
mente examinados, han de exhibir certifica
cion de maestro público, en que conste haber
estudiado la geometría elemental, especula
tiva y prácüca, pura hallarse habilitados en el
reconocimiento y ajuste de las cuentas relatí.
vas á las obras y gastos de ambos ramos.

ART. 4.0 Para la traslacion de una á otra
admínístracion, que sea de ascenso, justífloa
rán los dependientes sus adelantamientos en
el manejo y exped ícíou de los negocios de su
cargo, el conocimiento de las ordenanzas y
reglamentos, y el zelo con que havau contri
buido á la mayor economía y productos de la
Renta, concílíándolos con el servicio público.

A8.1', 5.0 Los Adminíetradores que solici
ten ser promovidos de las estsretas inferiores
á las de érdeu y sueldo superior, ademas de
las expresadas circunstancias deberán tener
la de poseer la corograñadel país, la geogra
ña Itinerariainterior del reino, con noticia de
S1\S carreteras maestras y transversales para
la direccíon de la correspondencia y del giro
de ella entre los pueblos, igualmente que la
generar de las áméricaa y sus islas adyacen
tes; teniendo la educacíon é ínstruccíon ne
necesarias para el trato, para la expedieíou
de los asuntos ordinarios y extraordinarios
que OCUl'l'3n, y para despaebar con el debido
acierto los informes que se le pidan, y dar
finalmente los avisos convenientes.

ART. 6.0 LIS plazas. de la Díreccion gene
ral no podrán proveerse sino en personas de
notoria instruccíon, y capaces de extender
los informes y consultas que se ofrecen á la
Superíorídad; de llevar la correspoudencía de
los díversos ramos; de formar los estados y
de examinar las cuentas; teniendo además
dísposicíon para adquirir UDa razón completa
del sistemade Lodos los negocios. Pero por lo
tocante á las vacantes de la Administracion
principal del Correo general de esta Corte, se
proveerán siempre y sin excepcíon de causas
ni de casos, en los mas acreditados Oficiales
que haya en las estafetas de las Provincias
del reino, atendidos simultáneamente su mé
rito y su 311tiglledad.=Sres. Dü'c('tores ge
nerales de Corl'eos.-24 de Febrero de 1815,
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Real Orden cO'mllllJl,wada por el Ministro de
la Gu8N'a al Secretario del Des~acho de Ha
cienda re/e'rente á que los Admimstradores de
Üorreos entreguen sin demora suCOr'l'tJsponden
eia á los Subinspectores y demas Militares á
quienes está concedida la.fra'UJuWia decartas,
entendiéndose estos con lIacienda parael rein
tegro de suimporte,

I!:xcmo. Sr.: Al Sr. Secretario delDespacho
de Estado digo con esta fecha lo que sigue:

Excmo. Sr.: Enterado de laReal resolucion
que V. E. me comunicó en -13 de Febreropró
ximo pasado, en que conñrmando el Rey
nuestro Señor sus anteriores decretos de 9 de
Agosto y 1: de Enere último se había ser
vida mandar que los Subinspectores ~agasen

los portes de cartas Ó pliegos que reclbiesen,
y que para su reembolso se entendieran con
la Real Hacienda por medio del Ministel'io de
mi cargo, di cuenta nuevamente á S. M. del
expediente sobre que había recaido su Real
resolucion de 26 de Enero de este afio, inva
lidadaen parte porla citada de13 de Febrero;
y convencido su Real ánimo de que aunque
el método prescrito por sus expresados Rea
les decretos es el mas claro y expedito para
llevar la cuenta y razon en las administracio
nes de Correos, es absolutamente impractica
blesu observancia, porquelosSubinspectores
y demas Autoridades militares á quienes está
concedida la franquicia de portes de cartas ni
tienen fondos sobrantes á su dlsposioion de
qu.e echar mano para anticipar su pago como
se previene, ni aun estantampoco al corriente
de sus sueldos; y con presencía de que sería
su resultado quedar sepultada su correspon
dencia en las mismas administraciones sin el
menor beneficio de la Renta quecon su con
duccíon ha hecho ya lo mas, y sí causando
notable perjuicio al Real servicio y á muchos
individuos del egércíto y de fuera de él, ínte
resadas en el despacho de sus respectivos ne
gocios; ha tenido á bien mandar por su sobe
rana resolucion de ayer que para evitar el
indieado perjuicio, y excusar á las adminis
traciones el embarazo que en vez de utilidad
á la Renta de Correos debe peoducírias la re
tencion de la correspondencia, la entreguen
sin demora á los referídos Subinspectcres y
dernas Autoridades mílítares á quienes está
concedida la franquicia, entendiéndose ellas
con la Real Hacienda para reintegro de su im
porte, mediante certificacion mensual que de
berán recoger de los expresados Gefes.

De Real árdeo lo traslado á V. E. para su
inteligencia. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de Marzo de 18'H>.

50

TM'ifa mandada e:ctender, '!J aprobada por
8. M., que se ka de ooservar tpllAttua1lmente en
la, colJ.rama deportes de cartas y pliegos que
circulen 81~ las Islas Ca,narias ent'J'e si y de
unas Ca,;'as á otras enuna misma isla.

CaarlllS.

Por cada carta sencilla de medio plie
go y otro medio de cubierta de un
cuarto de onza. • . . . . . . . . . . . . . . . 3

Por la de media onza. . •. . . . . . . . . . . 5
Por la de tres cuartos de onza. .• • .• 7
POi' la de una onza, y á este respecto

las demás que excedende ella. , . . 9
Aprobada por S. M. en 10 de Abril de

1815.=Ceballos.=Es copia del original que
queda en la Contaduría general de Correos y
Postas y de la Renta de Estafetas de dentro y
fuera de Bspaña y de las Indias, que está á
mi cargo, de que certifico. Madrid 17de Abril
de 1.81.5.=José Bsoarano.

Reg!wmento para el Correo MilitM. -A..
G. C.-2,a 8eccian.-Legaio 32.

Exército de la Derecha.-Reglamento para
el Correo Militar .= Deseoso el Exmo. Sor. Ge
neral en Gefe de que lleva udose el efecto lo
resuelto por S. M. y sus benéficas intencio
nes, gozan quantosindividuos componen este
exércíto, de la mayor seguridad y órelen po
sible en el recibo y direccion de su corres
pondencia, como tambien que proporcionado
el número de empleados en el ramo de Cor
reos, sea expedito el despacho de las cartas
y puedan hacerse salir en el momento oportu
no los extraordinarios que convenga, ha dis
puesto, que el servicio de este ramo, salvo
su regimen interíor que el Administrador de
Correos del Exéreíto arreglará segun las ór
clenes é Instrucciones del Señor Snperinten
dente Oeneral, se verifique en los términos
que manifiestan los artículos siguientes.

1.0
De la Adminístracíou de Correos del Exér

cito dependerán:
1.· La Oficina residente en el Quartel Ge

neral para el despacho de la correspondencia
particular de los individuos que lo eompo
nen, la dístribueíon y reunión de la total del
Bxércíto.

2.o La Posta volante, establecida en el
mismo Qual·tel General.

3.° en tin: Las Oficinas particulares que se
establecen en las divisiones.

2.°
La Admíníeteacíon de Correos 6 de la caja

volante del Exército residenteen el Quartel
General constará:

Del Administrador
UnOficial mayor-interventor

i8H>
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Tres Oficiales mas.
El número suficiente de Correos de Gavine

te ó Conductores que las circunstancias exi
jan y la super íoeídad destinare.

3:
La Posta volante se compondrá por aor.a y

mientras no sea necesario aumentarla, de los
ocho caballos y cuatro Correos ya existentes;
en el concepto de que estará siempre pronto
uno para montar. Por su medio se asegura el
envio y recibo de la Correspondencia de las
divisiones; la comunicacion con la Caja mas
inmediata Ó que mas convenga de las situa
das en las carreras ordinarias, quando el
Quartel General estuviere fuera de ellas, y
finalmente la pronta salida en el momento
oportuno, de Correos extraordlnarios bien
para la Corte, para otros exéreitos, ó para los
parages que fuese conveniente.

4.0

Quando haya alguna división separada del
Exéreito, ya sea para permanecer así p,0l' al
gun tiempo, ya para una operacion militar y
que convenga su pronta oomuníoacíon, po
dran destinarse al lado del General que la
mande el Correo ú Correos que el Exm o. SI"
General en Gefe determinare, con el compe
tente número de caballos; y aun podrá exta
hlecerse una carrera que durará lo que las
circunstancias exijan, aumentando entonces,
si necesarlo fuese, el número de caballos, se·
gun se indica en el artículo anteríor,

5.0

Cada división del Exército tendrá un Carte
1'0 principal, que será ele la Clase de Sargen
tos con un escribiente de la de Cabos ó Sol
dados.

Tendrá el Sargento UD.a acémila, dos pe
queñas papeleras con la distribucion conve
niente} dos maletas, una caja ¡) buzon para
echar las cartas, una tablilla para las Lis
tas &c. y se entenderá con el Admimstraüor
pOI' lo relativo al cargo y data ele sus cuentas,
al recibo y despacho de la correspondencia.

POI' cada Regimiento habrá un cabo cartero
que se entenderá con el príncípa¡ ele la divi
sien en los mismos términos que este con el
Administraclol'.

Sí se separase una brigada y se creyese
duradera su separacíon, se nombrara un Caro
tero particular ele ella en los mismos térmi
nos que el principal de la Division con quien
se entenderá pOI' una parte y por otra con los
Carteros de los Cuerpos.

Los que hubiere en el Cuartel General ten
drán tambieu SLl Carrero que recíbtrálascar
tas inmediatamente de la Administracion Ge·
neral para dístríbuírlas.

6.°
Afin de distinguir la casa señalada para el

alojamiento del Administrador de Correos del
EX-él'CÍtO, en la cual tendrá su Oficina} se pon
drá sobre la puerta una tablilla yen.ella con

letras g\'~ndes «Admón. general de Corl;eos
delExér.cl .t~ de laderecha,» y d.elmismo modo
en las divisiones, «COI'I'eo militar de (tal) Di.
vision de Infantería (6 Caballería) def Exél'"
cito de la Derecha.» A la puerta de las mis
mas casas habrá una notlcia circunstanciada
de los días y horas en que deberá llegar el
Correo General, el particular de las diwllones
Ú otros puntos, y en que ha de recogerse la
correspondencia para la Corte, Provincias y
parages ocupados por las tropas del Ex.él'cito
otra igual se pondrá en In Puerta del Estad~
Mayor ':l otra á la del Exmo. Señor General
en Gefe 6 General que mande la Division.

7'-
La Adminístracíon del Correo del Exél'CitO

se pondrá en comuníeacion con la de la Pro
vincia, arreglando el modo de recibir JI en"
vial' la oorrespoudencín, en el concepto de
que si el Cuartel General se hallase fuérn de
carrera, se tornará y dejará la corresponden.
cia en la Caja IDas inmediata 6 que más con
venga , cuyo seevícto se hará pOI' la posta
volante segun queda prevenido en el aro
tículo 3.0

8:
Recibida la correspondencia en la Admon.

General se separará primero la del General
en Gefe, su segundo, Estado Mayor, Subins
pectores, Comandantes Genel'ales de Al'tille
ría é Ingenieros, é Intendentes y se les remí
tira por los conductores ó Postillones depen
dientes de la misma Oficina dentro de una
Cartera que al intento tendrá cada uno, pro
vista de dos llaves una ele las cuales parará
en poder elel Administrador y otra en el do
la persona á quien pertenezca.

Se separara después la de los demás Gene
rales, Gefes, Oficiales y otros individuos que
residan en el Qoal'tel Geneeal, colocando á la
puerta la competente lista numerada, y por
ñu de cada semana una de las cartas atea
sadas.

Al pie de la lista se pondrán las adverten
cias que convengan hacer en caROS ~articu

lares, acerca del modo y hora de dirigir, re
mitir Ó recibtr la correspondencía.

Empaquetada la perteneciente á las Dírec
clones, se despachará sin retardo á los puntos
que ocuparen pOI' med-io ele los caballos y de
106 conductores 6 postillones de la Posta vo
lante quienes volverán con la reunida en las
mismas divisiones.

9.D

Igual conductaobservarán respectivamente
los Carteros de Divisíon despachando primero
los Carteros de los Genel'ales, Estado 1'IIayor,
Comandante de A¡'tiUe¡'ía é Ingenieros y Mi~

nistros de Hacienda, formando después listas
de los demas residentes en el Quartel General
de la Division y que no pertenezcan á Cuer
pos y despachando enseguida los COl'l'eOS de
estos,

HH!>
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medio de la 3.!I Seccion de su Secretaria á
cuyo fin acudirá diariamente á recihirla un
Oficial de dicha Admon. Del mismo modo las
recibirán [os Carteros principales de las Divi
siones, de sus respectivos Estados mayores.

y habiendo resuelto el Exmo. Señor Gene
raí en Gefe se lleve á devido erecto cuanto pre
viene el presente Beglamento y que á este
fin se hagasaber en la ordenGeneral delExér-

11. cito, lo executo así en cumplimiento de di-
El Admor. de Correos recibirá las órdenes cha superior resolucion.

relativas al Exército, del Gefe de [sLado ma- Quartel Genel'al de Gerona.... de Agosto de
yor General, quien se entenderá con el pOI' ·1815.= El General Jefe del E. l\'1.

Reglamento manaado eztender, 'Y aprobado por S. M. en roeal Ó'rden de 4 de setiembre
de 1815, para serpuntualmente observado desde 1.· de noviembre siguiente, en, la cobromea de
los portes de cartas, pliegos 'Y paq1~tes que llegaren 'Y sedíistribuyeren en las Administraciones
de (Iorreos, señaladas en elplano de demarcacion ap1'obatlo en 6 de agosto de 1719 (1).

10.
Conforme á lo resuelto pOI' S. M. no se pa

gará nada por las Cartas sencillas, pero sí pOI'
las dobles excepto las de Oficio.

Los Carteros de Begimíento cobrarán un
«¡Illal·to por cada carta y nada los de Dlvisíon
a quien oportunamente se señalará la gratíñ
cacíon necesaria para el buen desempeño de
su encargo,

3·1
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CUARTOS DE VBLLON.

9

1.5

6

5

Administraciones señaladas con el sello
de Castilla la nueva y Madrid.

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Castilla la Nueva y Madrid.

Alcarria •...•..•..•........ •.....
Cuenca... •.................... ..
Mancha alta...........•.........•
Soda ... .•......•..... ..•.. •... , . \
Mancha baja .
Burgos .. , ~ ..
Extremaduraalta.....•..•........
Extremadura baja•.... ......•..... \
Aragon y su reino....•.... , ....•..
Valencia y su reino...... •........•
Lean......•... ................. ,
:Rioja I oo- lo ..

Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . 7
Murcia .
Montañas de Santander... .. ......•
Andalucía alta.... ; .... ..•........
Navarra. , •.....•......... .......
Vitoria ...........•.... ... .... ....
Galícia ..•..... '" .. , ... ••.•.... .\
Asturias •..................... " .
Y.izcaya _ " . . . . .• 8
Cataluña y su Principado , .
Andalucía baja ..
<;ádiz.•.•.•..............•.• " . "j 9
Afríea.. ~ •..•..•....•••..........
Mallorca....•.....•..............
Menorca..... , •.•.•....... ....... l 10
Ibiza.•.•...•. ... , ....•.•.....•.•. 1
(l) Por la.s Gacetas y Mercurios que procedan de suscrípcíon. y por los pliegos y paquetes de papeles

impresos 6 libros que de unas partes a. otras del Reino se l'emitan por los correos. se arreglar án los portes
en 'Ias EatafetlIS couforme ó.esta. tarifa. y a lo dispuesto y observado desde el reglamento de 6 de agosto
de 17"19.

La. medida que esta nota contiene es comun á. todas las Administraciones.

·18Hi
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CUARTOS DB VELLON .

9

8

7

6

9

1:0
11

Administraciones señaladascon el sello
de Mancha alta. I

Las cartas de unas á otras cajas del!
sello de Mancha alta , .. , . . , .

Man~ha baja, : .
üaetilla la Nueva y Madnd.. , . . , , •. ,
Alcarria.•. ..•.•.... , '¡
Cuenca .......... ... .. ........• , .
Castilla la Vieja i
Soria .
Extremadura alta ,.
Extremadura baja.• , , .........•
Burgos "'j'
Andalucía alta , •...•.
Andalucía baja••.... . , , .....

r~g~~~~~.~~ .s.~n.t~~~~~·::::::::::: :1
Rioja. .• • . . • . • . . " , ..•.. .
Vitoria . . , , ,
Aragon y su Reino ,
Valeucia y su Reino \
AlIcante.•. ............. " .
Muecia .. . . .. .• . • . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz " , .
Navarra . ...... .....• .... " .
Áfdea•.•........••.•••• ....••..• I

Cataluña y su Principado - .. , J
Vizcaya " ~
Asturias \
Galicia . .......• , , o • ,

Oran , , " . o . • • • • • •

Mallorca , ., .. ' '

Administraciones señaladas COll el sello
de Mancha baja.

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de ~lancha baja _, ,

Mancha alta , .
Castilla la Nueva y Madl'icl.. , J
Andalucía alta , .
Cádiz , , . •
Andal~cía baja ~ ¡'
Alcarria .
Cuenca " ., " ... •....... \'
Extrernadura alt~ o •• , •• ••

Extremaclul'a haja• . . . . o •••••••••• I

Burgos .
Seria , .. ~
África............... .....•...•..
Castilla la Vieja o ,

Montañas ele Santander !
Lean.• . .•....•..................
Rioja....•......... ' ........•. .•.
Vitoria .... .............•.. , .....

6 9

8 '12

10

12

-16

18

20

15

18

21

24

27

21

28

1815
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35

33
36

27

3025

27 1/ 2
30 •

-18

20

.Js~ .
ce ol ~
o~g
'd .t:l ....

~ f8 ~
S!.o

I ~.a ~
I---I---i¡----1----11

CUARTOS na VELLON.

16 1/~
18 -

!
131/'::. J

I

I
I

9

H
'12

10

Administraciones señaladascon el sello
de Mancha baja.

Aragon y su Reino. , \
V~lencia y su Reino !
Ahcante •.• .• ...•..•......... .... ~.
Murcia . . . . . • . . . . . . • • • . . . . . • . . . . .
Navarra•..... ....... , .....•.....
Cataluña y su Principado '1
Vizcaya .... .....•....'.........•.
Ast~1l:ia8..........•..•..•..•....•
Galícía. .•....•..••.•. •.......•..
Oran.........•...............•...
Mallorca•... ..• ..••..... •.....•..•

Administraciones- señal adas con el sello
de Andalucía alta.

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Andalucía alta......••. .

Andalucía baja ..
Cádiz .
Mancha baja.............•.......
Mancha alta \
Castilla la Nueva y Madrid ..•......
Áfl'ica..... .... ..•..•.•..........
Extremadura alta /
~xtremadura baja ,
Alcarria ' ..
cuen~a ' , ~

M.ul·Cla .•..•••••••••••..•.•.•.••• 1
Castilla la Vieja, .......... ..•..... /
Burgos........ ... ...•..........•
Alicante ...-... ....•.. ..........•. (
Soda ..... ................•..... 1
Montañas de Santander......•.•... ,
Lean........... ........ •........ (
Rioja 1 '

Vitol'ia " .
Aragon y su Reino .••.•.•......... j'
Valencia y su Reino..••......•....
Navarra l . • • l ' .

Oran .
Cataluña y su Príncípado ....•.•...!
Vizca~a . .... .......•.......•....
Astueías•• • • •• • • • . • • . . • • • • • • • • . • •
Galicia .....•........ .... . . . . . . . . . .
i\lallo,l'ca•.. •...••...........•.....

6

'1

8

9

10

11

9

12

12

-16

18

20

22

26

20

25

24

27

30

33

39

21

35

Administraciones señaladas con el seno
de Andalucía baja.

Lascartas de unas á otras cajas dell
sello de Andalucía baja .

Andalucía alta '..' (
Cádiz. . e •••• ,

6 9 12 15 18

-18 '15
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OUA..BTOS DE VELLON.
Administraciones señaladas con el sello

de Andalucía baja.

Mancha baja ~
Mancha alta.....••. ••.... ........
África................• ...• .... ..

~a:;~\~. l~. ~~~~~.: .~~~:i~::::::::::l
Alcarria ..••............. .....•..
Cuenca...•..•......... .... ...... ~
Alicante , \
Ex.tl'emadura alta .
ExtremadlITa baja .
Cas~illa la Vieja•.•................ ~
SorI3 ................ •..........
Burgos.•.............•.... . o. o ••

Valencia y su Reino ..... O" •••••• o

Oran .. o •••••••• o •••• o •• o ••• o ••• o

Montañas de Santander.. o •••••••••

Leen o •• O' 0 ••••••••••• 0 • •• O'

Rioja o •• o • o o ••••• o •••• •••• o

Vítoria ..........• .. . ............
Aragon y su Reino .
Navarra ..... ..........•.. ' .
Cataluiia y su Principado ¡
Vizcaya .
Asturías o • ••••••••••••

Galicia••............ ...... o • o o o •

Mallorca.. o o • •• • • • • • • • 0·0. o o •• o o • • •

Administraciones señaladas con el sello
de Cádiz .

Las cartas dé unas á otras cajas del
sello de Cádiz, o •••• o o •••••••• o •!

Andalucía alt~ o

.i}ndalucla baja ..
Afríca••. .............•..••..••. '1
Mancha bajao o • •• ••• •••••••••••••

Marrcha alta.. .. o • ••••• O' •• o o • o •• ••

Castilla la Nueva y Madrid. o •• " •••••

alcarria o ••••••••• ••• o •• •• • •••

Cuenca o • • o ••••••• o ' ••• •••••••¡
~lul'ciao •••• • o • •••••• •••• o •••• o ••

Bxtremadura alta... o •• • ••••• o ••••

Extremadura baja ...•...... ..•...
Castilla la Vieja o •••••• o •• ~
Burgos....•...... ......... ... ...
Soda.... ... .•....... ... . .... ...
Valencia y su Reino f
Alicante o ••••• •••••••••••••

Oran ..
Leon '" O " ••••• •••• •••••• (

Rioja o

Montañas de Santander .
1 Vitoria o •••••••••• •••• ••• •

7

8

9

10

H

12

1.-4

6

7

8
9.

10

1'1

12

12

15

18

21

9

15

-l8

14

16

18

20

22

24

28

14
16
18

20

24

20

25

30

35

17 1/ ').

20
22 ti').

30

21

27

30

33

36

42

18

21
24
27

30

33

36

28

3ñ

42

49

35

-1'2

18U>
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Administraciones señaladas con el sello
de Cádiz.

A~agon y su "Reino '1
Navarra ...............•••.......
Cataluña y su Principado ..•....•. •/
Vzcaya , , ,., •...
Asturias (
G.lIicia ,•........ " . . ,
Mallorca , , ....• , .

Afministracionea señaladas con el sello
de Extremadura alta.

12

.13

18

22

CUARTOS DE VBLLON.

30

26

:lO

36

39

45

42

Las cartas de unas á otras cajas dell
selle de Extremadura alta.... . . . . 5

Extremadura baja.. • .• •...••. .••.•
Castilla la Nueva y Madrid... . . . . . . . 6
Alcarria (
Soria.. ........ ..•.....•.........
Cuenca , . ........•.. , .
Mancha alta. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Mancha baja \
Burgos......•....... '" .
Castilla la Vieja .
Lean..•. •......... , .•...... .....
Moo lañas de Santander .
Rioja ,. '" .

I Vitol'ia .
; Valencia y su Beinc.. . . . . •. . . . . . . . 8

Alicante .
Murcia• .•...•....•.....•.... ......
Aragon y su Reino .
Navarra .. •. .... , .
Andalueía alta , .
Andalucía baja .
Asturias 1
Galicia , , 9
Vizcaya l
Cataluña y su Principado 1
Cadiz . . . . . . . . . . . . . . . • .. . . . . . .. . '1 10
Oran .
l\ia1fol' C3 • • , •••••••••••••••••• , •• '] 11.
Afl·lca.. " " .

Administraciones señaladas con el sello
de Extremadura baja.

Las carlas de unas á otras cajas del
sello de Extremadura baja l 5

Extremadura alta 1
Castilla la Nueva y Madrid ¡
l\'Iancha alta. . • . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mancha baja ..• .....•..•..•..•••.
Castílla la Vieja•..... , .......• ....
Alcarria , ~ .. .. .. .. . .. . . . . . .. .. . 8

9

10

1.2

'16

18

20

22

10

16

20

1!)

18

21

24

27

30

33

15

21

24

i 7 ~l~

21

28

28
1.81~
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Administraciones señaladas con el sello
de Extremadura baja. OUARTOS DB VELLON.

Soria. ,. ,. , . .
Cuenca.....••.......... ....... . •t
Burgos. . . • . . . . . . . . . . . . . ". ,. .
Lean......•. ....•.........•• , \
Andalucía alta.......• ,., l
Montañas de Santander , .. ,. '1
Rioja ' , •... ,., , .
Vi1.oria., , " , " .
Valenciá y su Reino , . . , ,
Alicante., .. , , . , .. , , . , .
Murcia., , , , •........_ , )
Aragon y su Reino ' . , .
Navarra. , .
Andalucía baja .. , , .
Asturias. .•... . •....... ......• , ..
Galicia•...... , .•.....••....... ..
Cataluña y su Principado, .....•.. . '}
Cádiz ,. .
Vizcaya " .
Oran , •..•.... , . , •..... , •... '}
África ,. . .'. , ..
Mallorca " " "" .

Administraciones señaladas con el sello
ds Cuenca;

8

9

10

12

15

16

18

20

20

25

24

21

30

3~

36

28

35

Las cartas de unas á otras cejas del
sello de Cuenca... ~ . . •• . . . . . . . . . 5

Castilla la Nueva y Madrid. , .
Alcai-rla •...•.•...•. •. , .-.• . . . , .
Mancha alta..... , , ......... •"l
Valencia y su Reino ,. . . . • . . . . 6
Alicante , ..........•...
Murcia -.. ......•........ "
Mancha baja ••.••..••. , •.. " •..•• \
.Soría ...•.. .... ..•. •............
Castilla la Vieja , . , , . , 7
Burgos..•.. , .•..•..••.......••..
Extremadura alta.•..•............
AI'agon y su Reino, .
Extremadura baja .
Lean.. • . . . , .....• ,•. , .
Andalucía alta , ......•.•... .
Oran.. ,.' ., ' ' '..... 8
Montañas de Santander , ......•
C~t~luña y su Principado.. , , . .
Rioja. " , .•.. .. , .
Navarra• . . . . . • .., ... " . " .•... '"
VHoria • . . . . . . . . . . . , ...•..•......
Andalucía baja , (
Asturias ..•.. , .....• '., ...•.. ,... 9
Galicia ., .. , '.' , .....•... •... , .....
Vizcaya., ..••.. .... , .••. ' •.....••

9

12

10

16

18

1.5

20

'18

27

21

28

18t5
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Administraciones señaladas con el sello
de Cuenca. Ol;ABTOS DE VELLON.

Gádiz .• • , . " .......••.. .•..•.. , ./
Africa. '" .. , í
~lanorca " , ......•...... ...

Administraciones señaladas cou el seno l'
de Murcia.

Las cartas de unas á otras cajas delJ
sello de Mureia , ~

Alicante ....... .•..... " \
Cuenca .
Castilla la Nueva y Madrid J
Valencia y su Reino , .
Oran " .
Alcarria•.. , .• ................, .
Soria ('
Mancha alta.. , .............. •....
Andalucía alta , ...........•.. ,
Andalucía baja , , \
Castilla la Vieja .
Burgos , " ..• • ....
Bxtremadura alta .
Navarra...... .......•.. ......... 1

Extremadura baja , J

Leon (
Rioja '" ... .•.... ......... \
VUoria. " , , \
Monla.ñas de Santander , .
Mancha bflja ...... . •.....•....•••
Cataluña y su Pricipado.•....•.....
Aragon y su Remo .
Cádiz , ' .
Áfl·~C~.... •.. •.........• ......... j
GahCla \
A~turias \
VIzcaya ,
Mallorca .

Administraciones señaladas con el sello
de Alicante.

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Alicante !

?tlul'cia ..... . .. ....... .. .. .. •....
Valencia y su Reino I
Cuenca, J

Castilla la Nueva y Macldd•. , ¡
Oran.. " .. , .. , ........ •.........
Aragtm y su Reino , .
Catalu~a y su Principado.•... . ..... ~
Alcarria , .
Seria , .
Mancha alta , .

M

-lO

~

6

7

8

9

,10

6

7

8

ID

9

20

'16

18

'20

10

12

1u

20

15

20

30

15

18

21

2-1,

27

30

33

18

21

24

35

28

35

'l -p /2

28 I
18'15
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Administraciones señalades con el sello ~

de Alicante. OUAR.TOS DB VELLO N •

Extremadul'a alta.......... ....... \
Castilla la Vieja................... 8 12 ·i6 20 24 28
Burgos......_....................
Navarra .. .......... ..............
Mancha baja . ............... .....
Extremadura baja...........••.. ..
Leon•..... ............ .........•
Rioja.. . . . . . . . . . . .. • . . . . . . . •. . • . • 9 1..3 !/9. 18 22 -t; 27 31 1/9.
Montañas de Santander ......•....•

. Vitoría .................•...•....
Andalucía alta..........•.........
Andalucía baja ....... , ..... ... . ..
Asturia•..•....••.•.•.. - _...• _••.!
Galicia.......... ................. 10 H> ~O 2!í 30 35Vizcaya . . . . . . . . • . .. . . .-.......... .
Mallorca........•.... ..•........•
Cádiz.•...••.•.•••.•.••• , •..• •..• 11 16 1

/ '}. 22 27 1
/ 9 33 38 1

/ ,Africa..•.•..•.• , .... ..•••...•.._.

Administraciones señaladas con el sello
de Valencia ysu Reino.

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Valencia y su reino.. •... 6 9 12 ~!5 18 21Cuenca...•.••..........•........

Alicante ..... -•.•..•..•...... ... "
Castillo 1;¡ Nueva y Madrid.. " . ••. • _~

_Atagon y su Reino ................ 7 10 V2 14 17 1/! 2~ 24 l/~
Catal~ña y su Principado...... .....
MurCIa. ••...•....•••.•• ••.•••..•.
Alcarria.._........-.......•......•
Mancha alta...................... /
Castilla la Vieja........•.......•..

8 2-8Soria.... ......... ............... 12 16 20 24
Burgos. •• •••••.• _••• _•• •••• •• _• • \
Extremadura alta...........• .....
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '" ..
M:d.ucha baja ....... ..... .... .....
Extremadura baja... _•....•..... _./

ILean.......•.._..................-
Rioja. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • , '" . . .9 13 1/'1. -l8 ~21/2 '27 311./2

I Montañas de Santander... _.•.....• \
Vitol'ia................•... ' ..•._,
Oran......... ... .. .. . .. .. .. .. .. . . .. . .. . 40 ... "

Mallorca... " ............ ...•....
Andalucía alta.............•..... -1
Andalucía baja •... ...............

35Asturias........ ......... ........ 10 15 ~o 25 30
Galicia......... •....•.... . .•....
Vizcnya.......... . ..... ....... ~ ..
Cádiz......... ........•..... , ... , 11 16 1/! 22 27 1

/ , 33 38 ~'¡'iJ
Afr'l1:~n. _ •.....•.•. ••.••• •.•••.••••

181.5



DE CORREOS DE ESPAÑA.. 403

Administraciones señaladas con el sello
de Castilla la Vieja.

Las cartas de unas á otras cajas de1l

Le~~:~ .~~ ~~~~~l~. :3.. :~~j~:: ::::::::\
Castilla la Nueva y Madrid•.•. , .....
Burgos.....••.....•..........•..1
Soria .
Cuenca....•.................. "'\
Alcarria .•......••.•........•..•.
Montañas de Santander.......•....
Mancha alta...........•...•....•.
Asturias•...".....•....•.....•.. "1
Vitoria .•.•..•......•.•.....•...•1
Galicia ..•..•.. " ...•••• ....•..•.l
Rioja " .
Vizcaya .
Extremadura alta.........•.......
Extremadura baja "
Aeagon y su Reino ...........•..••
Val~mcili y su Reino .
Mancha baja.......•..............
Alicante ..•..•••••...... ...••....
Murcia .••...•.........•...•.....
Andalucía al tao •...........••. , ... ¡
Cataluña y su Principado.•.....• , .•
Andalucia baja .
Oran..•...........•.....•...... .!
Cádiz .. " .....•.................
Afl':ca. o, ••••••••••••••••••••••••

Mallorca.... ..•.•............••.•

Administraciones señaladas con el sello
de Lean.

6

7

9

10

H

9

12

13

15

I 16 1./~

CUARTOS DB VELLON.

-12 J5

'16 20

18 '1.2 ti!
20 2Q

18

21

24

27

30

33

2-1

28

Las cartas de unas á otras cajds del
sello de Leon 1 5

Castilla la Vieja j
"Astul'ias•.. "..•.... o " •••••••••••••• ¡ 6

Galicia.. •........... .......•....
Castilla la Nueva y Madrid. . .
BU1·gOS••••••••••••••••••••••••••1 7
Soria. lo •••••••• , ••••••• l " J
Alcarria.......................•.
Cuenca..•••.•••.•.••.•...•.••...
Mancha alta..........•.......... .
V!zca.ya (
VItol·la.... •.. . . . . 8
Bxtremadura alta , ..
E;ct.l·emadura baja .
HloJa •...•.•..•••........•.......
Montañas de Santander..........•.
Navarra : '!
Aragon y su Remo. . . . . • . . . . . . . . . . 9
Va.lBncia y su Reino .

9

12

12 Hi

16 20

21

24

27

i
,17 ti I

~ I
'~

21 !I

24 1/2 ~
~
~
~
~
f

1815
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Administraciones señaladas con el sello
de Leon . CUA.RTOS DE VELLON.

Mancha baja 'l
Alicanto ~

Murcia .
Cataluña y su Principado i
Andalucía alta.....•...•.......... \
Andalucía baja /
Oran 1
Cádiz '1
Africa ................ •. ..... r •••

Mallol·ca " .

Administraciones señaladas con el sellol
de Soria.

9

10

11

15

18

·18

20

22

30

27

30

33

36

35

42

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Sería .

Alcarria .

i~~j~ll~. l.a. ~~.e.v.a. : .~~"~I~i~: : : : : : : : : :¡
Navarra .. . .. ........... ..•...... ,
Castilla la Vieja \
Buegos. . . . . . . • • • • •. . . .. . . . . • . . . .
Montañas de Santander .
Cuenca.... .............•........ I
Mancha alta , !
Aragon y su Reino , '
Leon i
Vitoria . . . . . • . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . i
Extremadura alta "
Cataluña V su Principado t' .Mancha baja. .
Vizcaya , ,.
Bxtremadura baja "
Valencia v en Reino , .......•.. ,
Alicante. : .
Murcia ,
Andal.ucía alta , '1
Asturlas, .
Galicia . •.......•......... .. . ....
Oran , \
Andalucía baja , .
Manol'ca........•..... , .
Cádiz ...•.......... , .
Afl'ica.•.•.......•..... ........••¡
Admin-istraciones señaladas con el sello

de Montañas de Santander.

Las carlas de unas á otras cajas del!1
sello de MonLañas de Santander .

Burgos ", .
Rioja ...•.. .•. .......... ........ ]
Vizcaya ... " " , .... .... ..•......

6

7

8

9

10

11

6

9

-12

15

'16

9

10

12

14

16

Hl

20

22

10

15

~o

25

15

15

18

21

24

27

30

33

15

18

2·J

28

38

18it).
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CUAB.TOS DB VELLON.

---¡---

10
1Il,..., ~

a;¡~::'
"'<l<ll <Il ¡:¡

"O'~_

~ rD tQ

~S$. ~ a
I ~ ~ al

1----1---1Administraciones señaladas con el sello
de Montanas de Santander.

Vitoria. ....... ..... •... - .
Castilla la Nueva y irIadrid .
Castilla la Vieia 1
Soria - ' }
Asturias.......... ............ ..•
Alcal'ria .. ....• ..•............ . ..
Cuenca , , , .. ,l
Mancha alta , 1
Extremadura alta j'
Navarra '" .
Leon _ .
Galicia J
Aragou y su Reino _.
Mancha baja _.. , .
Extremadura baja.. _ \
Valencia y su Reino _1
Alica~te , .
MurCIa ..........•••........ . ....
Andalucía alta ¡
Cataluña y su Principado , .
Andalucía baja I
Oran r • • • • • • l
Cádiz • , . '" .•. _••.•.....• . •.• .. •)
Afdca .
Mallol'ca.. , ..•.............. .. ...

6

7

8

9

10

H

12

9

10 ~/~

11>

·L8

14

'16

18'

20

22

15

20

30

'18

21

24

27

JO

33

36

21

28

35

42

Administraciones señaladas con el sello
de Burgos.

Las cartas de unas á otras cajas del.
sello de Burgos ~ . . . . .. .. J

~l?~taña!3 de Santander ~
RIOja ...•... " . r • • • • • • • • • • • • • • • • l
Vitoria 1

~~:~~~aa ~a. ~~~~~.: .~~~~~i~: :::::::::i
Castilla la.Vieja (
Saria . .....•..•.•..•... .. .•.• . •. I
Alcarria .. " ........ ••. , . . . . . , .• "
Cuenea...•. . . , ...•..••........... j
Mancha alta.. , (
Leon ' , • t I ¡

Navarra, •......•.•.. • .•.....•... \
Extremadura alta )
Asturias _. •.. , .
Galicia .
Aragon y su Reino .
i\lancha baja , .
Valencia y su Reino.. .
Alicante " . " , . " •. . "
Murcia . ....•.............. •... .
Andal~cíaalta.. : . .: , ¡
Cataluña y su Princípado I

5

6

7

8

9

9

'10

12

16

18

20

'18

24

27
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28 11

31 i/~ ~
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42

31,/,1

28

'18

30

'18

36

H>

33

21

21

30

33

24

·12 15

24 30.

20 25

2227 't«

12 15

1.6 20

20 25

o UA.RTOS DE 'VELLON,

9 13 %~

8 '12

6 9

6 9

12 18

10 15

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Bioja · .. , l

Burgos " (
ViLoria ..•... , .. , .• ...•... , .. , , .. l
Montañas de santander .
Nav.al'l'a •.......•....• , .. .. ...•.. 1
Sorla " . "
Vizcaya ..•....... , , •..• J
Alcarna " , )
Castillala Nueva y Madl·id ........ • i

11
jI
II
I1

I
¡Administraciones señaladas con el sello
1 de Burgos.

¡Andalucía baja .....•............. !
I Oran -A ..

~I CáqiZ., , .•..•• , , .•..•.•.••..••• )
, Afl'lca •.............•........•...
! Mallorca..........•.. ...••.•.....
I

1

: Administraciones señaladas con el sello
de Vitoria.

I Las cartas de unas á otras cajas del
·1 seno de Vitoria , ,~

Vizcaya .......... .....••.•.•...•.
Rioja ..
Burgos . . . . . •• . . . • . •. . . . • •. . , . .- ..
Navarra'•. , , '.••...... " ¡
Montañas de Santander ...•.•.• ... ' )
Castilla la Vieja . ....•.• ......•....

~~~¡~l~.l.a.~~~~~.~ ~a.~r:~: : : : : : : : : :1
Aragon y su Reino .
Alcarria .•• •... ...•.•....•........
Asturias ..• '; ................• .•..
Lean...............•............

I
Mancha alta.. . . , •..•.............
Extremadura alta .¡Cuenca........ .. ....•...........

! Cataluña y su Principado :
I Galicia .....•••.•... + •••••• , •• , •• JIMurcia (

Alicante ... .......... .•.....•....
i Valencia v su Reino "1

Extremadura baja .
.. Mancha baJa , .•... ....... .. '.

Andalucía alta....•................
Andalucía baja '" . " .
Mallol'ca , ..1
oran , f
Cádiz ..••.•. . •..•. , . .... ...•.. ".
Afl'iea .......•...... ............• /I

~
! Administraciones señaladas con el seno
¡ de Rioja.
1
j
!
!
!

1
!
i
¡

¡
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CUARTOS DB VBLLON.

28

2'1

20'16

14

Administraciones señaladas con el sello
de Rioja. ·

Castilla la Vieja ...•... . ....••.•..• I 7
áragon y su Reino .....•.•.....••. \
Mancha alta..•...... ..... .... .....
Leen. . . . . . . . . . . . . .. .• . . . . . . . .. .J
Extramadura alta ~ S"
Cataluña y su Principado. , •.... ... ¡
Cuenca .•.......•.•........••.... J
Murcia t ..

Alicante........•.......•.........
Valencia y su Remo '.' ..
Mat}c~a baja...•...••...••.••.... :
Galicia ' t ..

9 27

Asturias ... ..•....•....•. ..•.....
Extremadura baja ..
Andalucía alta.•.•• ...•••...•....••
Andalucía baja .
Oran •...•.•......•.... , ....•...• }
Mallorca..•.••..•••.......•.... ••
Cádiz .....•..........••..•.•.... !
Africa '"

10

11

Hi

18

20

22

24 30

30

33

36

3D

Administraciones señaladas con el seno
de Vizcaya.

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Vizcaya .•.. ..........•.

Vitol'ia .•........•••..•..........
Rioja......••..•......•.. ......•.¡
Burgos 4 ..

Navarra ...•. '" .
Montañas de Santander•...........
Castilla la Vieja ..
Alcarria , ~
Castilla la Nueva y Madrid .
Soria .• ••.......................
Leon ..
Asturias " .•..........
áragon y su Reino . . . . •. . . . . . . . . . ..
Cuenca " ~
Galicia ...•..•...........••. .....
Mancha alta. . . . . • . . . . . . . . . . .....•.
Extremadura alta...• .............
Murcia .. .•..................... '\
Alicante •..•••..•.••. . ....•. .•..•
Valencia y su Reino...••....... ...
Extremadura baja .
Mancha baja .
Cataluña y su Principado....•..... /
Andalueía alta \
Andalucta baja.... ..... ......•.. '1
Mallorca........ .•..•.... ...... ..
Oran ..•.••.......•.•......•...•.
Africa .•.....•...•.....•...•...•. ¡
Cádiz I •• • •• (

6

7

8

9

10

11

12

13

9

12

15

18

10

12

14

16

-13

20
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26

20

25

30
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30
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21

38%
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35

24

15

30

18

33

36

27

20

'14

22

24

12

16

CUA.RTOS DE VIU.LON

96

8

9

7

'10

H

12

--- 1---- 1---- ---- ---- --_
Administraciones señaladas con el sello

de Navarra.

Las cartas de unas á otras cajas del¡
sello de Navarra ... . •........•.•.

Rioja.•.••......•................ (
Vitoria. 41 •••••

Vizcaya ..•..•.... '..•..••.•••....
Seria .•..•. . . 4o 4o' .

Aragon y su Reino .......•........ (
Alcarria , .
Castilla la Nueva y Madrid .
Burgos.......•... ...... .........
MonLáñas de Santander. . . . . . . . .. . •
Cataluña y su Principado .• ........
Castíllala Vieja .
Cuenca ............ .• ••........•
Mancha alta. ......•.....•.•......
Valencia y su Reil1O .
Extremadura alta..... ...........•
Extremadura baja ...•.•....•.•...!
Mancha baja• •..•......•..••. ....
Alicante .• , . . . . . • . . , . , • . . . . •. •. •
Mlu·cia •...•..... ........•..•.... .
Andalucfa alta•... ,....•........... (
Galicia..•......... ' "
Asturias•......•...•..••.........
Mallorca........•• , •.•......•....
Andalucía baja j
Oran .. " 4o" .

Cádiz ,.. '....••....¡
Africa <••• ••••••••••

Administraciones señaladas con el sello
de Alcarria.

Las cartas de Ul!3S á otras cajas dell
seno de Alcarria..... -.........• \

Castilla la Nueva y 1lladrid.... , ..... \
Soria .........•.................
Mancha alta ¡
Cuenca , .
Mancha baja .
ensUlla la Vieja.. '" ..
B1;ll',gos .
RloJa , .
Aragon y su Reino .
Navarra .
Extremadura alta .
Valencia y su Reino .. , /
Cataluña v su Principado .
EXLl'emaáura baja , '
Leon.... ..................•..... \
Vizcaya .
A1ica~te " ..
MurCIa ..•.. .... " .

6

7

8

9

12

10

14

16

iD

20

18

2,1

24

21
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2824

30

27

20

25

16

18

(JU.A.ltTOS DE VELLON.

i5

12

9

8
Montañas de Santander.•......... '1
Vitoria .........•.....•.•........•
Andalucía alta......••...•.••.....
Andalucía baja..••...•.......•.• '1
Asturias , ........•.•.....
Galicia .........•.•.•.. , .•......•.
Cád.iz ...•.............•••.•..•.• /
Africa•.•......•... , , ...•.• ,..••.• ~ 10
Oran." ." " ,," """ "" " .
Mallol'ca." .........•. , ......•..•

Administraciones señaladas con el sello
de Alcarria.

AdministraCiones señaladas con el sello
de Aragorry su Reino.

Las cartas de unas á otras cajas del! 6
sello de Aragon y su Reino.. , ....

Alcarria .........•.• , •............ 1
Navarra .•••... . , .••....•.. ...... J
Soria .... , ..•....•... , .........•(
Castilla la Nueva y Madrid .......••.\ 7
Valencia y su Reino •.. , ..
Cataluña y su Principado •. . . , .
Rioja. 11 " ,. " '" " ..

Castilla la Vieja ;
Cuenca.•...•..... ..•. r' ••• , •••••

B~rg9s ~ ', " ""
Vloorla I " " " " , " " .. " " ) 8
Mancha alta•.....•...•.. , , ..•.... \
E~tremadura alta , . , '1
Alicante, , •. , " .•• .,
Mancha baja , ......... ....•
&xtremadura baja. , , , ....•..
Leon ..... """ ........ " " t " " .... " .. ".

9 12

12 '16

10 18

17 1/2. 21

20 24

21

28

Murcia " •......• ,... 9
rtIontañas de Santander , .
Vizcaya , . . ' ..• , .•...
Mallorca , ..• , , .. , ... , .
Glllicia. , . . . • . . • •• . • . ....•' '1
Asturias, •.•.. , , , , •. . . . . . '10
Andalucía alta , .
Andalucía baja , ¡ 11
Oran , •.• , . , .......•.. , 1
Gá~iz , ....•...•....•. . , '" '1 f2
Afrlca· , ., ... , .. , ..•......... 1
Administraciones señaladas con el sello

de Cataluña y su Principado.

. Las cartas de unas á otras cajasdel¡ 6
seno de Cataluña y su Prinoípndo , \

Valencia y su Reino I 7
Aragon y su Reino ' 1
Alc31·rla.. , ¡ 8
Castilla la Nueva y ~Iadrid . ......•. .

!>2

15 20

9 '12

10 1
/ 2 14

1,~ ~6

25 30

27 t/"j 33

30 36

15 18

17 -t; 21

20 I 24

35

42

21

241./2

28-
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---f--- ---1,--- ---11

CUA.RTOS DE VELLON.
Administraciones señaladas con el sello

de Cataluña y su Principado.

Soria " ......•..
Navarra ..................•.. ,~ ... 1
Alicante ......•.• , ..... , .......•. r
Cuenca..•......... , .. , ....•.. "',
Mallorca•..... o •••••••••• o •••• , ~ •

Rioja , , .....•........
Castilla la Vieja ..
Burgos o •• •• ••••••••••••

Vitoria. , •....•. o ••••••••••••••••

Mancha alta... o o • o •• , , •••••••••••

Murcia .....•...•.•........•. , ...
Extremadura alta. . . . • . •. . ...• o • o

Mancha baja , •... " , . o '1
Extremadurabaja. , ..•.• , ..•. , ....

i~~~fia;'ci~ S'a~i~~d~;'::.:::::::::\
Vizcaya •. , .•..•.. , , .. ,., 'l
Andalucía alta '(
Oran , , ~

Galici.a .. " , . o •••••••••••••

Asturias .......................•.
Andalucía baja .
Cádiz ....•. , o •••••• , . , •• • • • •

Áf1'ica , , .. , .

Administraciones señaladas con el sello
de Asturias.

8

9

10

12
13

12

15

18
19 iJ'3.

i6

18

24

26

2"0

25

30

32 tI':!

24

27

30

33

36
39

35

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Asturias .

Leon ', , , .. , .' ' ...•.. ~

Galicia o ••• , , •

Castilla la Viejil. '1
~Iontañas de Santander .
Vizcaya , (
Vitoria ., .....•..................
Burgos , .
Castilla la Nueva y Madrid., , •...
Alcarria ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .
S01'ia.•.......•.. , ••.....•...••••
Cuenca , .
Mancha alta , .. " ., .. , .
Extremadura alta .
E~t!emadura baja ..
Bioja . . . . • . . . . . o' •••••••••••••••••

Navarra , .
Aragon y. su Reino .
Valencia y su Reino , •.
~Iancha baja .
AHcante ....... .•.•... ......... . ,
Murcia .
Cataluña y su Principado o • •••• ¡
Andalucía alta f

1)

6

7

8

9

10

11

12

'10

,12

1.4

1.6

18

20

22

20

22

27 ~/':!

24

21

30

33

28

35
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Administraciones señaladas con el sello
de Asturias.

OUABTQS DE YELLON.

Andalucía baja ¡
Oran , ........• ¡
Cádiz .............•....•••...•.•
África ................. ...•......
Mallorca ....................•.•..

Administraciones señaladas eon e1sello
de Gal ícia,

Las cartas de unas á otras cajas del
sello de Galicia .

Leon .....................•...... )
Asturias ......•.................. ¡
Castilla la Vieja ..

~~'~ll~'ia' 'Ñ~~~ yMa'driá: ::: :::::¡
Alcarria ......•...... .... ........
Seria , ..
Cuenca .
Mancha alta..• , ..........•.•.....
Extremadura alta o ••

Extremadura baja o ••••••• o o

Vitol'ia , . o •••••••••• o ••••••••• o.'

V!z~aya o ••••••• ••• o •••••••••

RloJa o • •••••••• ••••••••• o o "

Montañas de Santander.........•.. I

Navarra ' .' . : o o ••• o(

AI·agou .y s~ Beíno o • • • • •

Mancha baJa.............•.......
Alicante .... . o •• o • o •••••••••••• o.

Murcia·.. o. o. o" o •••• o •••••• o ••••

Cataluña y su Principado o '1
ándalucía alta•...... o ••• ••••••••

Andalucía baja ¡
Oran . •..... ...... . ... .. •.. o •••• • \

Cádiz ...•... . o • •• • o •• •••••••••• o

África. o ••• 0 · 0 • • • • o. o •••• o o •••••••

Manol'ca .... o' o o •••••• o ••••• o ••••

Administraciones señaladas con el sello
de Afríca.

Las cartas_de unas á otra-s cajas del
sellode Africa o ••••••••••

Cádiz .... o • • • • • •• • • • • • • • • o ••••••l
Andalucía alta o ••••••••••••

Andalucía baja...•. .. ............
Maneha baja ¡
Mancha alta ¡
Castilla la Nueva )' Madrid .. ...•....
Alcarria " .
Cuenca....... ..........•........ ~
1l'Iurcia . , ......................•. f
Castilla la Vie~a .

12

13

7

8

9

10

11

12

13

6

1

8

9

10

11

18

15

18

9

1':2

13 -t.
1t1

16 1
/ 2

24

26

10

12
U
16

1-8

20

22

24

12

14

16
18

20

22

30

25

15

36

39

15
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21
24

27
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36

39
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24
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33
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Administraciones señaladas con el sella
de Africa.

Seria ..............•...... ......
Burgos '" .......•.
Extremadura alta .
Extremadura baja .
Valencia y su Reino , .
Alicante ••....•.••........• . ... ..
Oran , ..
Lean ji " .

H

CUARToa DE VELLoN.

33

Rioja •..•........•.•.."...... •...
Montañas de Santander ' ..
Vitoria . . . . . . . . . . . • . • .. . . . . . . . . . .
Aragon y su Reino ...•... .........
Navarra ..........•........•....•
Cataluña y su Principado ......• .... (
Vizcaya ..•......................
AsturIas..........•..............
Galicia ...•..•....•..............
Mallorca..•.... •.... ...•...•.......
Admínistraciones señaladas con el sello

de Mallorca.

Por las cartas de unas á otras cajasl
del sellode Mallorca..•..•.•.•..•

Cataluña y su Principado...•...•....
Aragon y su Beioo ..... ....•...•. '1
Valencia y su Reino j
Navarrra ......•...... . , " •
Alcarria ..•..•..•............•. , .

. Seria ~ ..
Castilla la Nueva y Madrid..•.......
Alicante........•...•.•...•.•.. ..
Cuenca , , ... ..•... •.•
C~s~lla la Vieja. ."•...•....•......•
RioJa. .. .. .. • .. <l ..

Burgos•.•.•.............•.......
Vitoria •...... .••................
Mancha alta .
Murcia ••. .••. " . . . .. • . . . . • . . . • •.
Extremadura alta .
Extremadura baja " . . . . . . . •~
Mancha baja .
Lean........ ........ . .... .•.....
Montañas de Santander (
Vizcaya......•.....• . . .......... }
Oran "•..•.. ............. ...
Andalucía alta 'l
Galicía •...•....•.•. ••....•. .•.••
Asturias•..•. ......•..•••. .......
Andalucía baja ............•.......
Cádiz•.... , . . . . . . . . 1
Afriea .......•...... . . ........... ~

12

13

5
9

10

H

12

f3

14

15

16

18

18

21

24

26

30

fO
18
~O

22

26

28

30

32
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36

39
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36
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48
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Al reglamento aprooarlo por 8. M. en 4 de sctiemln'e de 48i5 deoerá awmentMsc t't88 cuartos
en carta sencilla, '11 éstos deberán aumentarse progresivamente hasta la onza inclusi'Dc para el
porteo de las cartas 'JJ pUegos e¡uenazcM~ en las Administ?'aciones del R8ino~ 'JJ se dirijan á'país
eaJtranJero, segun las distanC1as de cltmde proceda1t hasta las Administraciones de la, f1'onte1'a,.

I "
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á ~::s ~'Cl al 41 41 a:l Ql ...... ID

S'Cl ;:~ 'Cl~ 'el .... ::j-gg.s:>.COOlCll ......... .... ....
¡ I

CUARTOS DE VELLON.

Las cartas del sello de Vizcaya,
GiI~COa y Victoria •.....•.. 8 12 i6 20 24 28

Las e Rioja, Burgos, Navarra,
Montañas de Santander, Aragon
y su Reino, Cataluña y su Prin-

9cipado ....•......... " . .... 1.31./11 18 2'1;1f~ 27 311./,.
Las de Castilla la Vieja, Yalencia

y su Reino ... ...•.•..... .•.. 10 15 20 25 30 35
Las de Castilla la Nueva, Madrid,

Soria, Leon, Astórias, Mallorca
38y Alcarria••..• _. . . . . . • •. . •• . H i6 i

/ ll 22 271/9. 33
Las de ~uenca, Galicia, Mancha

alta y Extremadura alta.••.... i2 1.8 24 30 36 42
Las del\IU1'cia, Alicante, Extrema-

dura baja y Mancha baja...... 13 19i/! 26 3~NIl 39 41!i /2
Las de Andalucía alta... , .•..... 14 21 28 ¡m 42 491.%
Andalucía baja y Oran ••....-.•.. HS 2GJ.t! 30 371

/ 2 45 52!
Afl'ica y Cádíz ••• .•••••...•.•. . 16 24

2
32 40 48 56 2

No'l'A.. Las cartas que salen "por la Junquera son todas las del sello de Cataluña. ,Ma110rca y Valencia .
Las que-salen par Jaca. son solamente las del Reino de Are.gon.
Las que salen por Irun SOD todas las demas del Reino. y segun esta diroccion están arreglados BUS por

tes en esta tarifa.

Real Orde11l wpresaliul0 la planta á q'Ue
queO.J!J reducido el número de 001'1'80& de (}a,hi
nete de L a, 2.8. y 3.& ckue.

El Re}", teniendo en consíderacíon que el
número de Correos de Gabinete existentesen
la actualidad excede al que había antes del
año de 1808¡ y deseando S. M. que se haga
la reforraa y supresion de las plazas sobran
tes en los términos compatibles con la equí
dad y con el derecho que han adquirido los
empleados de esta clase; mediante la Real
aprobacion dada en 24 de Diciembre próximo
pasado, ha venido en decretar que la planta
de Correos de Gabinete de primera clase yen
propiedad sea el número de doce; de ocho
los supernumerarios, 6 de segunda clase, y
los de tercera de cuatro, con lo que se evita
rán los molestos I ecursos que ocasionan al

Gobierno conla ociosidad y vicios consiguien
tes, y por la estrechez en que los constituye
en el dia el lento turno de los víages, y la
poca esperanza de ganancia, resultaade tam
bien de aqu {varios abusos que desacreditan
á la. Renta, suscitan causas odiosas, y arruí
nano sus familias; y quiere S. M. que por nin
gun pretexto ni causa se proponga dispensa
ni aumento, ni se haga provisión hasta que
por la falta 6 traslacion de los actuales á otro
destino, queden reducidas las plazas al nü
mero que ha señalado S. M. De Real orden lo
comunico á VV. SS. para su inteligencia y
puntual cumplimiento; en el concepto deque
es la voluntacl del Rey que se pub1ique este
soberano decreto. Dios guarde á VV. SS. mu
chos años,-Palncio 9 de Enero de 1816.=
Pedro Cevallos.=Sres. Directores generales
de Correos.

{816
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Regltvrnento¡xura la cOMama deportesdela
cO'N'espondenctQ, pocedente de Frfltncia.

Las cartas, pliegos y paquetes procedentes
de Francia, y que deban distribuirse en el
distrito de las Administraciones principales
de San Sebastian, Bilbao y Vitoria, y en el de
todas sus subalternas, pagarán las sencillas
de cuatro adarmes de peso inclusive cuatro
reales de vellon, y las que excedan de éstos
un real por adarme.

En esta misma demarcaoíon y valuación
son comprendidas las Administraciones de
Navarra, áragon y Principado de Cataluña,
que estan situadas á la orilla izquierda del
Ebro.

Todas las demas cartas para lo interior del
Reino seran cargadas á cinco reales de vellon
las sencillas de cuatro adarmes, y las que ex
cedan de este peso á real por adarme.

Se exceptúan de esta regla todas las que se
distribuyan en la Andalucía baja, Áfdca é Is
las Baleares, cuyo precio será el de seis rea
les por la carta sencilla de cuatro adarmes; y
el aumento progresivo de real y medio por
adarme en las de éstos arriba; y bajode estas
reglas deberá observarse la tarifa siguiente:

Otl> ti> »
::l·m~ Cll~ ~¡::s

~:::ma "'a Cj .... :::>o
CD P' ....."""' . :::>o .... $lOc>e.
;;~·¡g-s.

>ojCll¡::s ¡¡''''¡:,o·... s·
~~~ :-'0q- e: <Dog.
¿ '-'~ ;1 Cll \lO.... $lO

"' .... c;l'. ~ g)\5!. ):la • C/l~

~ ...... o .... 0 ¡.l""'P" <p.
----

Cm'ta sencilla decua-
tro adarmes ínclu-
síve. .• • . • •• . • • . • 4 5 6

de 1>. ...... o 6 7 i/~

de 6... .... 6 7
I

9
de 7 ...•... 7 8 10 -t;
de 8....... 8 9 12
de 9....... 9 1.0 -l3"/!
de 10....... 10 H Hi
de H ....... H 12 '16 'l.
de 12.. , .... 12 13 18 !

de 13.. ..... 13 14 19 -t.
ele 14. .. . . .. 14 15 ~H

de oH>. .. ., . 15 16 22 SI!
Por la de diez v seis

adarmes é cada on-
za, y así reapecti-
vamente........ . 16 11 »

-
NOTA. Para las cartas de las Américas y

Gibraltar se observarán las reglas hasta a-quí
establecidas, y para las ele Portugal las del
convenio que existe entre las dos Potencias.

No se hace novedad en los precíos de las
demas cartas extrangeras. Aprobada.=E:5tá
ruhrícada de S. E. en 7 de Febrero de 1.8'16
pOI' el EXcmo. Sr. D: Pedro Ceballos.

ReaZ Orden aprobanilo eZ sist~a que ka de
establecerse para el Giro de la OorrespO'fI,den
cia de España y portes anticipados que kan de
efectuarse de las cartas para Francia.

He dado cuenta al Rey de la COIl8ulLa de
VV. SS. de ~3 de Diciembre último, en que
manifiestan los términos en que puede adop
tarse la recíproca del decreto de S. M. Cris
nanísíma, expedido en 30 de Diciembre de
1.81.4, en que dispuso que las cartas que sa
liesen de sus dominios para los de España,
Portugal y Gibraltar, debían franquearse Pa
gand? el porte desde Jos pueblos en cuyas
Estafetas se echan hasta las de S. Juan de
Lua.Dleron y Perpíñan, y que no se les diese
curso en su defecto¡ y enterado S. M. de las
reglas que VV. SS. proponen á fin de estable
cer el sistema cunvenientepara el giro de la
correspondencia de España, ha venido en
a-probarlas, mandando que se observen los
artículos siguientes: 1.0 Todas las cartas que
desde la pnblícacion de este Real decreto
salgan de l?spaña y sus posesiones para. Fran
cia, deberán franquearse, sin cuyo requisito
por ningún pretexto se les dará curso, sino
que serán detenidas en las Estafetas de su
primera entrada. 2.0 Los portes. que se co
brarán anticipados desde los pueblos en que
nazcan las cartas, hasta las de I!'Un en Gui
púzcoa, Jaca en Aragon, y la Junquera en Ca
taluña, como las tres únicas cajas habilitadas
para su recibo y despacho, serán fijados sobre
la base del reglamento establecido y aproba
do en Real órden de 4 de Setiembre de 1815
para la cobranza de portes de la correspon
dencia interior J sin mas aumento á las de
fuera del reino que el de doce maravedís que
se cobrarán en cada carta sencilla-nasta seis
adarmes de peso exclusive, y de allí para ar
riba se exij)~ñ enIas dobles lo correspon
diente 'Y señalado en las citadas tarifas á pro
rata de la prcgresion de su peso. El derecho
de los certificados se exigirá al doble de la
tasacion ordinaria. 3.0 Toda la correspon
dencia que llegue de Franciapor .cualquiera
de las tres carreras geneealea á las citadas
Bstafetas de la Junquera, Jaca ó Irun, con
destino á los pueblos de las tres provincias
exentas Navarra, Aragon y Cataluña, pagará
á razou de cuatro reales por cada carta sen
cilla hasta cuatro adarmes de peso inclusive,
y las de aquí para arriba se cargarán sola
mente con un real por adarme. La correspon
dencia para lo interior del reino se cobrará
al respecto de cinco reales .en las cartas 8611·
eillas y un real de aumento por adarme en
las que excedan de cuatro. Ala que sea para
la Andalucía baja se exigirá el porte de seis
reales en las sencillas y de cuatro adarmes,
y real y medio mas proporcionalmente á las
que pasen de dicho peso. En esta última 'va
luacíon estáncomprendidas lascartas de Afri-
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ca y de las Islas Baleares, sin hacerse nove
dad en las que giran á la plaza de Gibraltar,
ni en lo tocante al reino de Portugal, con
quien se observa el tratado que existe entre
las dos coronas. .~.o Para el exacto oumplí
miento de esta Real determínacíon, y que
conste al público, se hará saber por avisos y
por las nuevas tarifas impresas y modificadas
al tenor de las declaracíones antecíorea, de
que se expondrá un egemplar en cada Esta
feta de Correos. 5.o Lasadministraciones prin
cipales tendrán en adelante dos sellos, en el
primero de los cuales se estampará el nom
bre de la provincia á que pertenecen, y en el
otro el precio del porte, que se marcará en
las cartas desalída. 6.0 Debiendo pagarse en
el acto de su entrega dicha correspondencia,
y recibirse las cartas á la mano, se establece
rá una arca cerrada, cuya llave custodiará el
Administrador, y en ella se echaran por los
Portadores por medio del buzan que habrá á
este efecto. 7.0 Presenciarán los Administra
dores é Interventor el recuento de dichas
cartas y el cotejo de sus valores con el pro
ducto que de- ellas les entreguen los Oficiales
encargados de su recaudacion. 8.0 Igualmente
cuidarán de la formacion de los paquetes ne
cesarios en que se ha de conducir la corres
pondencia hasta la raya, rotulándolos al ad
ministrador de una de las tres Estafetas por
donde deban salir. con carta de aviso que es
pecifique el dia de la expedicion y el número
de canas que contienen. 9.0 En las relacio
nes mensuales que remiten los Administrado
res se anotará en partida por separado el
producto del franqueo extrangero, 10 La Di
reccíon general pedirá á los Administradores
de Irun, Jaca y la Junquera los avisos origi
nales dados por los principales del reino,
para asegurarse de la obeervancía de lo man
dado, y prevendrá además, segun juzguecon
veniente, la confrontacion de los valores en
las cajas de las fronteras y la remísíon del
extracto de valores de cada una, para com
probar en debida forma los parciales y gene
rales que resulten. H. Las gacetas, períódi
cos y cualesquiera otros impresos deberán
venir sin cubierta y con solo fajas de papel
de dos á tres dedos de ancho¡ de suerte que
se reconozca el contenido sin necesidad de
abrirlo: y el porte en todos, sin excepcíon,
sera el que corresponda á su porte segun la
presente tarifa;bien entendido que se prohibe
la entrada en otra forma que la expresada.
12. Támbien se prohiben los pliegos y paque
tes que contengan muestras de géneros y de
manufacturas, ni efectos algunos de comercio,
prendas ó alhajas. yen general lo que no fue
re papel. 13 y último. Afin de evitartodo re
zelo de contrabando ó ínfraccion de las re
glas prevenidas, continuaráncomo hasta aquí
las expedicíones procedentes del extcangero, .
sujetas á la vistade los empleados de Aduana,

que presenciarán segun costumbre la apertu
ra de las balíjas,y se harán cargo de los pa
quetes que los Admínlstradorea hallaren fuera
de ley, por resultar en su reconocimiento co
sas no habih tadas para el envío por el correo,
declaradas de contrabando. De Real orden lo
comunico á VV. SS. para su inteligencia, y
que dispongan lo conveniente á su puntual
cumplimiento, á cuyo fin les devuelvo ad
juntas las tarHas aprobadas. Dios guarde á
VV. SS, muchos años. Palacio 7 de Febrero
de 18'16.

Real Decreto aceptando la dwision de Don
Pedro 08'Oatlos del cargo de laprimera Secre
tOlría, 11 nombrando á D, Josef (larcía ae .leon
11 Pizorro.

Habiéndome pedido con instancias, ya de
palabra, ya por escrito, mi primer Secretario
de Estado y del Despacho D. Pedro Cevallos
que le exonere de este cargo y del de la Se
oretaría de Gl'acia y Justicia,~eintel'inamen
te le habia confiado, he venido en admitirle
la dimision de uno y otro¡ pero satisfecho de
su fidelidad y amor á mi Real persona,quiero
que continúe sirviendo BU plaza de Consejero
de Estado, reservándome darle otros encar
gos mas análogos al estadode su salud Ycon
formes á su carácter de tal Consejero de ~s

tado, para no privarme de sus servicios; y al
mismo tiempo he tenido á bien nombrar para
que le suceda en la primera Secretaria de
Estado y del Despacho a Don Josef Garcla de
Lean y Pízarro, el que por ahora despachará
interinamentelos negocios de Gl'acia 'Y Justi
cia,como lo haciaD, Pedro Cevallos. Tendreís
lo entendido, y dispondreis su cumplimiento.
-Rnbricado de la Beal mano.=En Palacio á
30 de üctabre 1816. Al Marques de Campo
Sagrado.

.Real Ó1'den declarando co'i]tp1'endidos en-los
repartos de la Sal los empleados de Correos
que residan 876 pueblos acopiados.

Con esta fecha comunico al Señor Secreta
rio de Estado y del Despacho la Real resolu
cion siguiente: He dadocuenta alRzy nuestro
Señal'de lo expuesto por la Direccion general
de Rentasy el Gobel'nadór de Cádiz, Subdele
gado de las de aquella provincia, sobre la
oposicíon que han hecho el Admínístrador y
Dependientes de Correos del Puerto de Santa
MarIa á recíbir la sal que se les ha repartido
en la delacopio que tieneescrituradolamisma
ciudad, apoyados en que la ordenanza gene
ral del ramoen el arto -1~, tít. 23, los excep
túa de esta contríbucíon; y teniendo S. M.
presente que ninguna persona ni eorporacion
por privilegiada que sea goza exencion del
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Real órden 'rluJladando cese toda eo:encion ó
f'ranq1dcia de corrcsponfiencia que no se halle
comr;rendida en la Ordenanza de '1;94.

Ellastimoso estado á que se halla reducida
la Renta de Correos ha llamado la atencion
del Rey nuestro Señor. Este ramo que en
tiempo de sus augustos Predecesores gozaba
de la mas brillante y vigorosa situacion, y
que en fuerza de ella abría caminos, construía
en ellos obras de primera magnitud, auxilia
ba con cuantiosas sumas á varias empresas
de pública y general utilidad, y mas notable
mente las primeras Academias y Establecí
mientas científicos, ell\'Juseo. Jardín Botáni
co, las Ciencias naturales, las Escuelas de
primera educacíon, en fin cuanto dice rela
cien á la ílustracíon y prosperidad del reino,
y aun le quedaban medios para que con sus
productos se premiasen generosamente por
el Soberano las viudas v huérfanos de muchos
beneméritos servidores del Estado, se halla
en el día reducida á tal decadencia, que no
alcanza á cubrir las mas precisas atenciones
de su instituto, y satisfacer las deudas de rí
gurosa justicia; y si no se procura un pronto
remedio, no tardará en suspenderse hasta la
misma correspondencia de los Correos. y ce
sará con trastorno general este esencial con
ducto de las operaciones del Gobierno y de
las relaciones de toda sociedad civíhzada.
Entre tanto los mas de los caminos principa
les del reino en el tiempo en que la ruina
causada en ocho años de una guerra devasta
dora hacia mas necesaria y urgente su pronta
reparacíon, tienen que quedar abandonados
por falta de medios; las paradas de postas y
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citado repartimiento, segun lo declara la Real posadas, la mayor parte caídas, no pueden
cédula de 24 de setiembre de 1740 y la Real levantarse; los puentes y calzadas rotos ohs-
ínstrucciou de 16 de Abril del año próximo truyen POi' todas partes el paso al viajante,
pasado, se ha dignado determinar que por el sin que el Ramo pueda acudir á su auxilio, y
Il'linisterio del cargo deV. E. se comuniquen esto á pesar de haberse reducido sus gastos á
las érdenes mas terminantes, para que tanto un extremo tal, que las pensiones concedidas
los empleados de Correos del Puerto de Santa con la mas rigurosa [ustícía, y muchas veces
Maria como los demas del reino, que residan por causa onerosa dentro desu mismaesfera,
en pueblos acopiados, consientan sin la me- no se pagan sino por mitad y con atraso, que
nor resistencia el justo repartimiento de sal aun en los casos en que mas justo es"acudir
que les haganlos respectivos Ayuntamientos, al socorro de un dependiente desgraciado, no
conforme á las reglas establecidas y á las ex- se conceden ayudas de costas; que el número
presadassoberanas declaraciones que los su- de empleados en todas las dependencias de la
Jetan como á los dernas vasallos á esta contri- Renta se ha disminuido de modo que apenas
bucion, porque recayendo sobre el consume hay los precisos,y que las dotacionesde todos
de una especie de primera necesidad, admí- son tan escasas que dificilmente bastan para
nístrada de cuenta de la Real Hacienda, de- la mas precisa decente subsistencia. No ha
ben recibirla de los acopios y estancos para sido dificil á S. M. reconocer las verdaderas
no perjudicar sus productos surtiéndose de causas de estos males. Las desastrosas oeur-
contrabando. De6rden de S. r.I. lo participo á rencias de la invasion última agotaron los re-
VV, SS. para su inteligencia, y que cuiden de cursos del Ramo: las Juntas y Gefes militares
su puntual cumplimiento en la parte que les se apoderaron en las provinciasde todos los
corresponde. DlOS guarde á VV. SS. muchos fondos de Correos: solo en Sevilla"y Cádiz pro-
años. Palacio 4 de Enerode 1.817. porcion6 la Renta en las circunstancias mas

m-íticas sobre veinte millones, que se emplea
ron en el preferente objeto de la comun de
fensa: mas de cuarenta millones pertenecien
tes á la misma Renta en América se cousn
mieron en suplementos á la Real Hacíenda en
aquella época; y los Vireyes y Gefes de aque
llos dominios siguen aun ahora ocupando
cuasi todos sus ingresos, ademas de que con
tinuamente está supliendo cuantiosas sumas
urgentes al Real servicio por objetos de la
natural pertenencia de la Real Hacienda, pa
sando en lo que va del año presente de dos
millones lo suplido por este respeto. Por otra
parte la íneurrección desgraciada de varias
provincias de América la ha privado poco
menos que enteramente de los cuantiosos
productos que su eorrespondencia rendia y
eran el principal apoyo del Ramo, pues no
bajaban de siete millones de reales netos: la
extrema disminucion de la navegaoion y del
comercio nacional exterior hace cuasi nulo el
valor de la correspondencia extrangera en
Europa. De modo que las entradas del ramo
de Correosse reducen en la actualidad pura
mente á lo que da la correspondenciainterior
de la península, reducida también por las cir
cunstancias á la menor expresion; de esta la
mayor parte no se cobra; el apuro del Erario
ha servido de pretexto para que ninguna Au
toridad civil ni militarpague la corresponden
cia que se llama de oñelo, y en que muy
á menudo, por un abuso tan irremediable
como perjudicial y culpable, se incluye la
correspondencía particular de las mrsmas
Autoridades y de extraños; y pOI' mas que se
han repetido órdenes para remediarlo, nada
se ha logrado, antes bien se ha dispuesto por
los demás Ministerios librementede losfondos
de Carteos; perpetuandogravosas exenciones
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que abusivamente se introdujeron centra las
terminantes Reales órdenes que las prohi
ben; cual si el empleo que se hace de los
productos del Ramo fuese de ninguna impor
tancia y utilidad al Estado, y no mereciese
ser gobernado por las mismas leyes de uni
formidad y separacion que se observa en los
dem ás del Estado, y de que se manifiestan
tan celosos. Esto ha sucedido al tiempo mis
mo que el de Correos se prestaba francamen
te á dar auxilios á la Real Hacienda en los
mayores apuros: mas de Seis millones y me
dio es lo que debe la Tesorerfa general al
Ramo por atrasos de portes de cartas de las
diferentes Autoridades, y mas de dos millones
setecientos mü reales lo que por el mismo se
ha suplido y adelantado con calidadde rein
tegro para urgencias del Real servicio del
Ministerio de Guerra, y otras á buena cuenta,
uno y otro solo despues del feliz regreso de
S. ~I. á España, sin contar los muchos más
considerables créditos anteriores contra la
Tesorería mayor. Los tribunalesdel reino pro
ducen igual atraso considerable, y la disposi
cion natural de que este Ramo se maneja con
independencia,segun lo exíje el órden.mismo
de las cosas y las resoluciones de S. M., se
atrasa todos los días, pretendiéndose que el
Ramo entregue las correspondencias á las
Autoridades, que no las moleste por el pago,
que admita cuando más un papel de crédito,
cuyo pago no se veriñcará. Esta pretension
irregular es al mismo tiempo fuera de toda
posibilidad, puesto que debe ser evidente á
todos los ramos que el de Correos es costosí
sima por su naturaleza, y de tal espacie, que
no puede subsistir con papel, sino con dine
ro; que no tiene otro manantial de subsisten
cia que ros portes, y por cousigtríente, que no
pagar los portes, y pretender que sin emhar
go haya correo, es cosa imposible del todo, Ó
supone que los Correos tienen otros fondos
de subsistencia; lo que á la verdad no se con
cibe cómo pueda pensarse. S. M. se ha pene
trado de las dolorosas reflexiones que ofrecen
estos datos; se ha convencido también de que
110 es posible prospere el ramo de Correos,
que 110 menos por su objeto que por la natu
ral aplicacion de sus fondos es de los más
mportantes del Estado, 'Y uno de los que más
contribuyen al servicio y gloria del Soberano,
'! á la utílidad y decoro público, sin que se
aplique rigurosamente á él el sistema general
adoptado para la Real Hacienda en punto á
contribuctones, en que no debe haber exen
ciones ni privilegios, que 6 míuoran los pro
ductos. ó descargan una clase con perjuícío
de las demas. Y queriendo restituir el ramo
de Correos á su antiguo esplendoc, para que
bajo la única y privativa direccion del Miuis
terio de Estado pueda atender debidamente á
los esenciales objetos de su instituto, se ha
servido resolver: 1.0 Que cese desde este día

53

toda especie de exencron ó Iranquioia de cor
respondencia que no se halle expresamente
comprendida en la ordenanza de Correos de
1.794J Yque se lleve en suconsecuenciaá efec
to lo dispuesto en las Realesresolucícnes det3
de Mayo de 1799, 16 de Agosto de 1814 y 1.0

de Enero de 1815, mandando cesar pOI' punto
general todas las franquicias concedidas des
pues del año de 1.808; bajo el concepto de que
S. M. manda que no se entrague la corres
pondencia á las Autondadea que no gozan por
la ordenanza de la exencíon del sello negro,
sino pagando de contado su valor en confor
midad de lo dispuesto por la Real orden cita
da de .13 de Mayo de 1799. Cuando la Real
Hacienda por un sistema sabiode orden hace
pagar á las otras rentas del Estado y á sus
mismos productos los derechos generalespara
cortar abusos, ¡cuánto mas esencial y natural
es que los damas ramos paguen al de Correos,
cuyo servicio es inmediato é unportantístmo]
2.0 Que por ningún otro Mini,stedo sino por el
de Estado pueda proponerse á S. M. resolucion
alguna relativa al ramo de Correos y sus agre
gados, segun está mandado solemnemente;
debiendo los demás Ministerios convenirse
con el de Estado si por circunstancias muy
partícularea hubiese que variar en algun caso
lo establecido por punto general . 3.0 Que los
arbitríos sobre sal, vino, aguardiente y cua
lesquiera que con aplícaoion á caminos tanto
generales como particulares se hallan esta
blecidos en varias provincías, se pongan in
mediatamente á disposicion respect'vamente
de la Díreccíon general de Correos, Ó de los
cuerpos y personas comisionadas por' el Mi
nísterto de Estado, para emplearlos en los
objetos á que fueron destinados, sin que bajo
ningun pretexto puedan retenerse más tiem
po P0L' las Adminiatraciouea ó Tesorería de
Rentas y demas que hasta ahora los hubieren
percibido, Declara tarnbíen S. M. para quitar
todo motivo de duda sobre el partícular, que
los expresados arbltrios deben seguirse pa
gando por ahora y hasta un arreglo mas bené
fico, y que no se entiende comprendida su
supresioú por la de las Rentas Provinciales.
De Real órden lo comunico á V. E. para su
íntelígeneía y efectos convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
29 de Noviembre de 18'17.

Oircular jJroltilJieluio toda eaJencion Ó fran
quicia de correspondencia, '!J restableciendo
las Reales ó-rdenes de -1799, 113-14 Y '1815.
A.. G. O.-(J.orreos.-Legaj o 1002.

Circular.e-Por Real orden que con fecha
29 de Noviembre pp.do ha comunicado á esta
Dron. gral. de Correos y Caminos el Exmo.
Sor. Superintendente Gral. de la misma Ren
La, se ha servido resolver el Rey nuestro Se-
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ñor «que desde aquel día cese toda especie
»de'exencíon ó franquicia de corresponden
»cía que no se halle expresamente compren
»dida en la Ordenanza de Correos de i 794; Y
»que se lleve en su consecuencia á efecto lo
»díspuesto en las Reales resoluciones de i 9de
))Mayo de 1799, 1.6 Agosto de 1814 y L° de
»Enerc de 1.815, mandando cesar por punto
»general todaslas franquicias concedidas des
»pues del año de '1808; bajo el concepto de
»que S. M. manda, que no se entregue la cor
»respondencia á las Autoridades que no go
»zan por la Ordenanza de la exencíon del
»sello negro, sino pagando de contado su
»valor,en conformidad de lo dispuesto por la
»Real orden citadade 19 de Mayo de 1799.»

Reales resoluciones á que se refiere la última
de 29 de Noviembre de r817.

Num." LO-Para que V. SS. se hallen ins
truidos ele la determinacion que acaba de to
mar el Rey de resultas de las representacio
nes que han hecho tos Directores de Ren
tas y Tesoreria mayor, por medio del ~l.iniste·

rio de Hacienda, sobre el pago de los pliegos
y cartas á la Admon. Gl'al. ere Correcs.Ies
traslado aquí la siguiente Real órden, que
con esta fecha comunico al Sor. D. Miguel
Ca~etano Soler:=l'.:xmo. SOl'.=«gl abusoque
se había introducido de algun tiempo acá en
la expedición ele Carlas pOI' los ero pleados
en al~lmos Cuerpoaque gozaban del privile
gio (le usar el sello negro en los sobres ó

carpetas, ha producido, como es evidente, un
notable periuício ala Renta de Correes, sin
contar otros inconvenientes que proceden ele
semejan tes arbitrariedades.El Rey, celoso del
buen órdeu en todo ramo de Adminístracion,
y deseando cortar de raís todo motivo de
fraude á sus Rentas, ha resuelto que en lo su
cesivo nadie pueda gozar de clicho privilegio
del sello negro sino los Sres . Secretarios de
Estado y del Despacho en los Pliegosdeoficio;
y que todos los demás desde t o de Junio
prúxi 010 suspendan hacerlo; advírtiendose
({ue esceptuando los reterídos Sres. Secreta
nos y Gobel'l1aelores ele los Consejos en las
cartas que vengan de los reíuos á que perte
nezcan sus respectivos empleos 1 deberán
pagar los portes de los pliegos cada uno del
fondo de su Administracion, 6 de la Real Ha
cíenda, como la Dirección de Rentas y Teso
rería mayor.

»Y como por efecto de esta provídencia se
haría pesado y molesto á aquellas oficinas et
pago de las cartas en todos los correos, y tal
vez su precio subiría masdel dinero que lle
vase el Recaudador de ellas, ha determinado
el Rey, para mayor íacílidad de dicho opera
cion, que la Administracion general de Madl'id
entregue sus pliegos lIevandose un libro de
cuenta en que se noten los portes de las car
tas por terCIOS de años, al cabo de los cuales

se les pedirásu importe,el que podráncostear
10s Jefes de las Oficinas á que pertenezcan
pOI' el valor que esté señalado en el sobre de
cada pliego ó carta, por cuyo medio se evita
rá toda equivocacion de cuenta. Esto se debe
entender solamente para Madrid, pues en los
demás pueblos del Reino,siendo corta la cor
respondencia, se pagarán las cartas al mismo
tiempo que se sacan de la Admon. Ó Estafeta.
Igualmente quiere S. M. que el eeferido privi
legio de pagar de tres en tres meses y llevar
cuenta se entienda con las Direcciones de
Rentas, Tesoreria Mayor, Oficinas de Espolios
y demás, cuya correspondeneía es numerosa;
pero no con los paetíeulares ni con las de
aquella clase que reciben pocas cartas, POI"
que entonces se aumentaría el trabajo á la
Admon. de Correos de Madrid, que debe aten
del' al mejorservicio del publico.

»Y finalmente es voluntad de S. M. que los
Jefes de los mencionados cuerpos comisionen
sugetos de su entera confianza y satisfaccion
que abran los pliegos para que no se abuse,
trayendo dentro de ellos la correspondencia
de particulares ó empleados en asuntos que
no sellD de oficio. .

»Con esto satisfago á las representacíonee
de la Tesorería mayor y Direccion de Rentas,
que V . E. me ha dirigido con sus Oficios de -l3
del corríente relativamente al pago de cartas,
yen cuanto á la exposrcíon de dicha Direccion
de Rentas de que la de Correos satisfaga á la
Real Hacienda losderechos de víveres que se
embarcan en los Correos maríümos, y no goce
de las demás gracias que la estan señaladas
sobre ellas, ha resuelto tam bien 8. ~L que se
siga, como hasta aquí, sin hacer la menor no
vedad .parecieudo que.los Di rectoresno harian
tal representacion si considerasen el ortgen
de la concesíon, el servicio que hacen, y que
de igual gcacía dístrutan otros sin tanta uti
lidad.

»Todo lo cual participo á V. E.. de orden
expresa ele S. M. para que en su consecuen
cia comunique en su Ministerio las disposicio
nes corcespondíentes al cumplimiento de di
cha Soberana resolucíou Dios guarde á V. E.
muchos años. Aranjuez 19 de Mayo de 1.799
=Mariano Luis de Urquljo.=8Ol'. Don Miguel
Cavetano Solee.»

Ñum.°2.° Enterado de cuanto V. SS. me
exponen en su representacion de 7 de Julio
último sobre el estado actual de la franquicia
de correspondencía militar, me limito por
ahora á comunicará VV. SS. que á principios
del año próximo se restablecerá el porte de
cartas y demas en los términos en que estaba
establecido sobre el particular en 1808: lo
que participo á VV. SS. para su ínteligencía y
gobierno. Dios guarde á VV. SS. m.S a.e Pa
lacio 16 de Agosto de '18'l4 =El Duque de
S. Cárlos.=SI'es. Direetores grales. de Cal'·
reos.
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N.o 3.0=En consecuencia de 10 que VV. SS.
me dicen en su consulta sobre la franquicia
de portes de Oartas, ha resuelto S. M. que se
lleveá efecto lo dispuesto por mi antecesor y
que á cantal'desde el día de la fecha se resta
blezca este articulo sobre el mismo piéen. que
estaba en 1808 tanto en lo relativo al ramo
militarcomo á todos los demas ramosy cuero
pos del ffistado:Lo que participo áV. SS. para
su inteligencia y cumplimiento. Dios gua. á
V. SS. m.S a;8 Palacio 1. o de Enero de 1815.

PedroCevallos.=Sl'es. Directores Gra1es. de
Correos.

Asimismo ha resuelto S. M. en la preoitada
orden de 29 de Nov.e último «qLle los arbi
»trios sobre sal, vino, aguardiente y quales
»quíera que con aplicacion á Caminos tanto
»generales como paetleulares se hallan esta
»bleeidos en varias provineias, se pongan in
»mediatamente á dispoeícion respectivamente
»de la la Dirección Gral. de COrl'eJS, 6 de los
»cuerpos y personas comisionadas pOI' elMinis
»terío de Estado, paraempleados en losobie
»tos á que fueron destlnadoa, sin que bajo
»níngun pretesto puedan retenerse mas tiem
»po por las Admones. 6 Teaoeeeias de Rentas
"Y demás que hasta ahora los hubiesenpercí
»bido, Declara tambien S. M. vara quitar todo
»motivo de duda sobre el particular, que los
»eepresados arbitriosdebenseguirse pagando
»por ahora y hasta un arreglo mas benéñco,
ny que no se entiendecomprendida su supee
»síon por la de las Rentas provinciales."

.Todo lo qual trasladamos á V, para su in
teligencia y puntual cumplimiento, así de lo
que se manda en las preinsertasReales orde
nes, como en la Ordenanza de Correos titulo
19, y para que lo haga entender á todas las
Admones. dependientes de esa, á cuyo fin le
incluimos losegemplares necesarios; y de
quedar V. enterado nos dará aViso.=Dios
gue. á V. m.e a.s Madrid.... de Diciembre de
1817.=So1'. Admor. principal deCorreos de..

Rsa,l órden mandando que tos pliegos tU
refJi8rro que seentr6guen porlasAduana,s á los
Oapit,o,nes y patrones de barcos sekan dep9'8
sentar en las Cajas de Oorreos pMa sa,tisfacer
tos portes f[U8 corresponda.

Con esta fecha digo al Sr. Secretario del
Despacho de Hacienda lo que sigue:

LaDireccion general de Correos me ha he
cho presente que habiéndose establecido por
la instruccion de Rentas Reales de 16 de Abril
de 1816, qua empezó á regir en 1.° de Enero
de t817, que los Administradores de aduanas
de los puertos entreguen á los Capitanes de
los buques que salgan de ellos, aunque sea
con direceion á cualquiera de los de la pe
nínsula, sus respectivca registros en pliegos
cerradosy lacrados, pasó oficio á la Direccion
general de Rentas para que dispusiese que

dichos pliegos se presentasen en las estafetas
para sellarlos, y satisfacer los portes que
adeudan á la Renta de üorreos; mas la Direc
cion de Rentas no accedió á ello, fundándose
en que 110 era justo imponer un nuevograva
men al eomercío, especialmente al de eabota
geJ siendola provídeneía de entregar en plie
go cerrado las facturas ó guias con el único
objeto de evitar la suplantaoion de ellas, y
asegurar los derechos Reales. Habiendo dado
cuenta al Rey nuestro Señor, y enterado S. M..
de que por Real órden de :18 de Octubre de
1784, comunicada al Sr. D. Joser de Galvez,
se mandó que en los puertos de Indias, y en
los de la península y sus islas habilitados
para aquelcornercío, se presenten en las ad
minístracíones de Correos los pliegos de re-

. gistro, paguen los portes con arreglo á tarifa,
y se sellen I y ponga la marca de francos. lo
qual se observa puntualmente sin inconve
niente, como igualmente en los buques que
pasan de unos á otros puertos de ámérica
con iguales pliegos de ~egig'&ro; y no hallán
dose motivo de diferencia que deba hacer va
ríar la provídencia en los de la península,
pues el gravamen del comercío es insensible
por ser certísimo el coste del porte de dichos
pliegos, no causarse retardo ninguno en la
operacíon, ni haber peligro de que por esta
causa se detengan ni dísrninuyan las espeou
laciones que puedan hacer los comercíautes
y navegantes: que los mismos pliegos de re
gistros se pagancuando van por tísrra; final
mente, que la ley general de pagar las cartas
cerradas no excluye ninguna clase de ellas,
se ha servido resolver que dichos pliegos de
registros que se entregan por los Administra
dores de aduanas á los Capitanes y Patrones
de barcos, aunquesea para víages de un puer
to á otro de la península y sus ISlaS, se pre
senten antes en las administraciones de Cor
reos, y eatísfagan los corteepondíeutes portes;
pues así como por el ramo de Hacienda. se ha
establecido de nuevo, por razon del buen 61'
den, que los caudales de Correos paguen los
derechos de introduceíon, no es justo que este
último ramo altere y se desprenda. de un de
recho tan fundado en reglamentos explícitos,
igualmente que en razones de buen 6rden.
Lo que de Real 6rden inserto á V... para su
inteligencia y cumplímieuto en la parte que le
toca. Dios guarde á V... muchos años, Palacio
30 de Marzo de 1Si8,

Real órden pr8'l1Íni6ndo que la C01'r81pon
dencia ae Oficio as las AutoriafUka militares
no Ita deretenerse en las administraciones de
Correos aun cuando 'Por atrasos en los pagos
resutee algw¿ /ÜscuD-zerto.

Excmo. Sr.: Con esta fecha comunico al
SI', Secretariode Estado y del Despacho lo si
guiente:
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Habiendo representado varías Autoridades
militares, manifestando la imposibilidad en
que se encue~tran de salisfac~.r la COI'l'eSpO~
deneía de OfiCIO que se les exue en las admi
nístracionea de Correos segun lo prevenido
en Real órden de 29 de Noviembre del año
último, estando detenida la correspondencia
por esta causa, tuvo á bien mandar el Rey
nuestro Señor que se oyese al Señor Secreta
eío de Estado y del Despacho de Hacienda;
yconformándose S. ~I. conlo que ha expuesto
en papel de 10 de Julio último, se ha servido
resolver que no debe detenerse la correspon
dencia aunque haya atraso en los pagos, sin
dudar la Renta de Correos será satisfecha POI'
meses 6 trirnestrea en las tesoreeías del des
cubierto que quede pOI' el referido motivo de
parte de dichas Autoridades, segun se halla
mandado, y lo permitan las demas urgencias
del EI'at'ÍO, á fin de CI,ue mediante dicho arbi
trio se haga el servicio sin grave perjuiciode
la Renta de Correos, hasta que desaparecien
do la enorme carga que pesa todavía sobre la
Real Hacienda por efecto de las circunstan
cias pasadas, y puestas al nivel las Rentas
con las obligaciones, pueda pagarse á todos
con la puntualidad que corresponde.

Trasládolo á V. E. de Real óeden para su
inteligencia y efectos convenientes.

Dios guarde aV. E. muchos años, Madrid
-lO de Agosto de '18-1 8.

Real órden mandando que los oficiales in
terventores de Oorreos que de keclto hacen. las
veces de Contadores sean eeceptuados del Sor
teo de q'lJlintas.

Excmo. Sl'.: La Junta de Gobierno de la Di
receion general de Correos me ha dirigido
una representaciou del Oficial mayor ínter
ventor de la admtnístracíon de Arévalo Don
Pedro de la HelgU"EH'3, en que manifiesta haber
sido incluido en la quinta, y salido Soldado
indebidamente, segun el espteitu del párrafo
9.o del artículo de la Real inetruccíon adicio
nal de la ordenanza de Reemplazos, que de
clara exentos á los Coutadoree de la Rentade
üorreos, cuyo cargo, segun el capítulo1." del
titulo 13 de la ordenanza general de dicha
Renta, expedida en 1794, es inherente á su
destino de Oficial mayor interventor, y como
tal Contador ea aquella administracíon, pOI'
no haber en Correos mas de un Contador ge
neral, y no poderse entender la exención con
respecto aeste, sino con todos los gue ejer
cen sus ñmciones en las admínistracíones del
reino, pues expresamente previene la orde
nanza que hará el Oficial primero de Conta
dOI', y corno tal intervendrá en los caudales,
tendrá una llave de la arca, y fo rmará los
cargos en los libros, Asimismo me ha ex
puesto la Junta qué las plazas de Intervento-

res son de absolu lajieeesklad, en tanto gra
do, que estando vacante la administracion, ó
impedido el Administradol" les suceden en
todas sus funciones, y no pueden quedar va
cantes mienü -as sirvan en la milicia: ademas.
expresando el articulo 2:2, número '12 de di
cha inatrucoíon, que los Oficiales y demás
dependientes de Correos no exceptuados en
el párrafo 9.° sean comprendidos en el sorteo,
es claro que solo los simples Oficiales deben
serlo, y no los Mayol'es interventores Conta
dores de las admíulstcacioues; á lo que añade
la Junta de Gobierno, que siendo estos em
pleados los mas inatruídos, y que llevan la
cuenta y razón, resultan graves males á la
Renta en separarlos de ella, y aplicados á una
carrera enteramente contraria á su coustitu
eion y conocnníentos, é igualmente resultan
á los Reales intereses; porque un Soldado de
esta clase cuesta mas que el triple ele los to
mados del comun de los sorteados, porque
hay que dar una tercera parte del sueldo du
rante el servicioal que haya tocado la suerte,
y además por entero el de la plaza al que le
reemplace en el destino. He erado cuenta de
todoal Rey nuestro Señor, quien enterado de
ello, se ha servido resolver que los Oficiales
interventores de üorreos que de hecho ha
cen las veces de Contadores están exentos
de la quin ta por la suma falta que hacen en
sus destinos, y por los quebrantos considera
bles que se seguírian á la Renta de Correos
SiD esta justa excepcionoLo comunicoá V. E:.
de Real orden para su inteligencia y efectos
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de Abril de 18·19.

Real órden mandl1lndo queno se equipare en
los aiuties á los Ojiciales ó Empleados que Ue
'ven ptiegos, con los Correos de GabinetIJ.

Ministerio de Estado. Real órden.s--Ha
biendo pedido D. Pedro Hurtado de Corcuera,
teniente de navío de la Real armada, gua ha
-renido últimamente eon pliegos del M-mistl'o
de S. M. en Rio Janeiro se le haga01 ajuste de
su viaje¡ he dado cuentaá S. M. de todo; quien
no tiene á bien admitir el principio de que un
Oficial en comisión con pliegos sea tratado
como Correo de gabinete, no pennítíendo el
mismo decoro de un Oficial así empleado el
ser comparado con un Correo de gabinete, y
que si tal práctica existe es un abuso que
debe remediarse. Con todo, tomando el Rey
en ccnsíderacíon todaa las circunstancias del
caso presente, quiere que V. SS. dispongan
se abonen á este interesado 8.000 reales ve
llon por una vez, además de lo que ya tiene
percibido en Janeiro, Lóndres, París y en la
Oficina del Parte, segun ha manifestado. Lo
que participo á Y. SS, de Real órden para su
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mtelígencia y cumplimiento, añadiendo ade- ,
mas que cuando algún Oficial 6 empleado del
Real servicio fuesecomisionado como Correo,
esto es, despachado única y exclusivamente
para conducir pliegos, se le paguen los gastos
razonables de su cuenta; pero no debe abo
narse cosa alguna á los que por pura compla
cencia y haciendo un viaje por su interés, se
encargan de traer alg ún pliego ó pliegos del
Beal servicio, á cuyo efecto con esta misma
fecha paso las circulares coerespondientes á
los empleados de S. M. en el extranjero para
su inteligencia; y lo digo á V. SS. para su co
nocímíento y gobierno en los casos que pue
dan ocurrir desoues de la fecha de esta Real
orden.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Palacio
-12 de Mayo de -1819.=El ~lfll'qné8-de Casa- I

(rujo.=Sres. Directores de Correos.

Real órrien mandanrio limitalt' la fJllJencion
del:pago de portes de cartas concedido tÍ las
A1~torida;des militwres á solo los Ca'[Jitanes ge
nerales y tÍ los Subinspectores.

Habiendo dado cuenta al REY nuestro Señor
de una consulta de la Díreccion general de
Correos, relativa á la resistencia que los Co
mandantes de armas de Búrgos, MUl'cia y Pa
lencia oponen al pago de portes de sus COL'
respondencias de oficio, queriendo ampliar
arbitrariamente el sentido de la Real orden
de -lOde Agosto del año próximo pasado en
que se previene la entrega sin dilacíon á las
Autoridades militares de la correspondeu
cía de oficio, llevando cuenta par los Admi
nístradores de Correos para su pago pOI' me
ses ó trimest.res, segun se halla mandado y
lo permitan las clrcunstancíaa del Erario; es
la Soberana voluntad de S. 1\1. que la exenci ón
del pago de portes de cartas concedida á las
Autoridades mílitares se limite en los térrní
n06 prescritos á tos Capitanes generales de
las provincias y á 108 Subinapectoees de todos
los ramos milltares, incluso el de ingenieros.
De Real orden lo comunico á V. E. para su
inteligencia y erectos convenientes.

Dios guarde aV. E. muchos años. MadL'id
17 de ~Iayo de 1819.

Realórden exceptuando riel servicio milita'!'
á los Postillones de todas Zas COIl'1'eras de
Postas.

He dado cuenta al Rey nuestro SeñUL' de
una consulta de la Dlreccíon general de Cor
reos, en que hace presente los graves perjui
cios que se siguen al Real servicio y al del
público DOI' hallarseel de las Postas en manos
de gente inexperta, como asimismo los que
ha de sufrir la Renta de Correos en su actúa1

diminucion de productos si no se exime del
servicio míhtar á todos los Postillones en los
términos que lo están los de las casasde Pos
tas sitas en despoblado: S. M. se ha enterado
prolijaments de la referida consulta, como
tambíen del expediente formado sobre este
asunto en esta primera Secretarta de Estado,
y en su vista se ha penetrado de la absoluta
necesidad que hay de que sean exceptuados
del servicio militar los Postillones de todas
las carreras de Posta, á fin de evitar los in
convenientes que se siguen de lo contrario,
como son el que se estén mudando continua
mente, que no sean pOI' lo tanto expertos en
su profesíon, que sucedan por esta causa Ire
cuentes desgracias y averías en la conduc
cion de los pasageros y atrasos en el giro de
la correspondeneíapúbüca, con notable pero
juicio del Real servicio. gn consecuencia de
todo el Rey se ha servido resolver que la
exención del servicio militar concedida á los
Posullcnes ele las casas de Postas, sitas en
despoblado, sea extensiva á todos 10:'1 demás
del reino, y en los mismos y precisos térrni
nos que se ha concedido á los primeros por
la Real orden de 6 de Enero de este año co
municada por el antecesor de V. E. á este Mi·
nísterio; motivando esta resclucion de S. ~L
las razones que quedan expuestas, y que esta
prerogatíva concedida á los Postillones no es
gratuita, sino que está fundada en los mas
súlidos principios de conveniencia pública y
de los intereses bien entendidos del mejor
servicio del Rey.

Lo que de Real orden comunico á V. E.
para su inteligencia y efectos convenientes.
Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 2
de Agosto de 1819.

Real órrien declarando á los Maestros de
postas 8(JJentos de la Oont'l'ibucion general por
lo que respecta tÍ la asignacion que seles tiene
hecha.por la Renta de Correos.

LaJunta de Díreccíon general de Correos ha
hecho presente al Rey nuestro Señor que las
Juntas de repart írniento tratan de ínclufr á los
maestrosde Postasde variosdistritosenlacon
tribucíon general del reino por la asígnacíon
que la Renta les satisface por este servicio, y
utilidades que suponen en este encargo, sien
do así que los maestros de Postas durante el
tiempo que lo desempe ñan son reputados por
verdáderos Dependientes de la misma Renta,
y como tales gozan de las exenciones y prí
vilegios concedidos por ordenanza á los em
pleados de la misma; y que como las asigna
ciones que se dispensan á dichos maestros
son moderadas, se les permite pOI' el capítulo
9 del tüulo 16 de la ordenanza tengan posa
da, mesan ú otra cualquiera grangería, em
pleo Ó cargo de los permitidos á los vecinos
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de los pueblos, quedando en esta parte su
jetos á 13 Justicia ordinaria para la paga de
los Reales derechos; por manera que aten
diendo al espíritu de este capítulobien se deja
conocer fue la soberana voluntad que los
maestros de Postas fuesen exentos de toda
contribucicn respectivaá la asignacion quese
les dispensa por el servicio que prestan con
caballos y Postillones, tanto á S. M. como al
público; pero en el día se trata de grav<lrlos
y exigir de ellos cierta cuota para la contri
hucion general del reino, y los maestros se
resienten y apelan á sus exenciones, porque
de-otro modo alegan no pueden continuar en
suscontratas por tan módicas cantidades,y
bajo este concepto solicitan se les exonere del
tal gravamen. Y enterado S, M.. de todo, en
conformidad con el parecer de la Junta de Di
reeeion, se ha servido resolver manifieste á
V. E., como 10 ejecuto, que es su soberana
voluntad se declare que los maestros de Pos
tas no deben contnbuir con cosa alguna para
In contríbuclon general del reino de la asíg
nación que se les da por la Renta, pOL' el sel'
vicio de Correos, y las utilidades que les re
sulten por este ramo, pagando de las que
tengan por 8US tratos y grangerías partícu
lares.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de Octubre de 1819.

(]i;rcular eaJimiendo de la contrilJuci01~ gene
ral á los carteros que rlistrilJuyen la corres
pondencia en los jYU81JlO$.

Habiéndose promovido expediente acerca
de si los carteros que distribuyen la corres
pondencia en los pueblos del reinoestán ó no
sujetos al pago de la contríbucion general por
la asignaciou que les produce aquel trabajo,
sobre 10 quul ha hecho reclamación la Direc
cion general de Correos; y examinando el
asunto con la detencion necesana, se declara
que los dependientes de esta renta no estan
sujetos á dicha eontríbucion general del reíno
con arreglo ála primera deolaracíon de la
Real orden de 12 de Senembre de 1817 pOI'
los sueldos, asignaciones, sobrepnrtes Ó cua
lesquiera clases de emolumentos que perci
ban de la propia renta de Correos, ó de las
cartas, como empleados del Estado; pero si
estarán sujetos á la eontríbucron pOI' los de
mas tL'atos y grangeríaa partrculares.

y esta Díreccion lo participa á V. para que
se sirva disponer su cumplimiento en esa
provincia.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid
31 de Diciembre de '1819.

FIN DEL TOMO PRIMERO.
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